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INTRODUCCION 

Para el estudiante de la Carrera de 

Relaciones Internacionales, el proceso de negociación de 

un tratado es uno de los aspectos sustantios de su forma-

ción profesional, razón por la cual y en virtud de presen-

tarse la oportunidad al negociarme el Tratado de Montevideo 

1900, mismo que presenta nuevos términos para la Integra-

ción Latinoamericana, he realizado el presente trabajo de 

tésis con el dnico afán de aportar a los compañeros estu-

diantes una referencia general de la negociación y de los 

acuerdos de dicho tratado. 

Para la realización de la misma se con-

sideraron cuatro partes importantes que fueron desarrolla-

das en capitulas. El Primero presenta el mergo general de 

la negociación, haciéndose un análisis del origen y evolu-

ción de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y 

sus espectativas para alcanzar la integración. 

En el Segundo Capítulo se hace una pre-

sentación de las fases de la negociación del Tratado y la 

evolución de los conceptos hasta llegar a la configuración 

de un bosquejo del Nuevo Tratado. 

El Capitulo Tercero resume las posicio-

nes de las Partes Negociadoras y el Cuarto Capitulo presen-

ta un análisis de los acuerdos alcanzados en el proceso de 



negociad& y goa formen parte del Tratado de Miontevideo 

1980, *escrito el 12 de agosto de 1980, por las Orce Par 

tes ~tratantes del Tratado de Montevideo de 1960, y ra 

tificado par Argentina, el 10 de febrero de 1911; por Do 

11,1a, el 17 de marzo de 1982; por Brasil, el 15 de enero 

de 1982; par Colombia, el 20 de julio de 1911; por Chile 

el 18 de junio de 1981; por Ecuador, el 17 de marzo de 

1982; por Maxim, el 20 de febrero de 1981; por Paraguay, 

el 16 de febrero de 1981; por Perú, el 8 de enero de 1982, 

por Uruguay, el 22 de octubre de 1980 y por Venezuela,e1 

17 de marzo de 1982. 



ABBEVIATURAS 

ALALC 	Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 

ALADI 	Asociación Latinoamericana da Integración 

BID 	Sanco Interamericano de Desarrollo 

CCP 	Comité Ejecutivo Permapeate de ALALC 

CEPAL 	Comisión Económica para ~rica Latina de la 
Organización de las Waciomes Unidas 

CIES 	Consejo Interamericano ID:cadmio° y Social de 
La Organización de los Notados Americanos 

GATT 	Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros al 
Comercio. También se le conoce con las siglas 
AGAAC 

IiPES 	Instituto Latinoamericano de Planificación 
Económica y Social 

INTAL 	Instituto para la Integración de América Latina 

JUNAC 	Junta del Acuerdo de Cartagena 

2CCA 	Mercado Camón Centroamericano 

SELA 	Sistema Económico Latinoamericano 

UNCTAD 	Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. 
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CAPITULO 

EL MUDO DE 	D 1969 

La suecripcida del tratado de Unatevideo 

1969 tuvo sus ralees en dos corrhoMMul de peanamlemto -

Identificadas, una con los trabajos realizados par la -

CUAL encemlaados a la formar-ida del ~cedo Camele Lati-

noamericano, y la otra, coa el propósito de establecer -

un sistema de preferencias como ~lucida a los problemas 

que afectaban las relaciones comerciales de les paises -

del sur del continente. 

Ambas corrientes de penannimato tuvieron 

sus propias motivaciones. La identificacidapur parte -

de la CUAL, de dos grandes problemas que regoerlaa atea 

cidra data: el de mon y el del comercio 'atras:mal, 

sirvió cono inspiración a la posibilidad de formar aa 

plio mercado regional, transfarldndcen ea el 0~110 - 

fundamental de los trabajos ticnicoe que denarrallaron -

durante los aloe 57 a 59 los paises del Crea ea el ámbi-

to de la CUAL. La segunda corrleate fluie de los pro - 

bloom que afectaban las relaciones mercantiles de 1036 -

paises del sur del continente, ~ando a los técnicos 

a considerar la posibilidad de contar coa va 'astronauta 

preferencial de comercio dentro del treta, en virtud del 

cual se fueran realizando -sobre la base da una reclpro-. 

• 11. 



cidad estrictamente comercial- una serie de arreglos par 

cíales que debidamente coordinados pudieran desembocar 

en otras formas de integracida o complementacifra secadal 

Ca. 

La adopelde em 1959 de la fdrnula de Zo-

na de Libre Casercio almo forma jurídica del acuerdo de-

geetacida, fue consecuencia directa de los obstáculos -

que se oplidem por parte de importantes países adambrow.. 

del GUT a la preferencia latinoamericana que pretendían 

los paises del sur del continente. 

De ahí que de conformidad con el articu-

lo XXIV del Acuerdo General de Aranceles y Comercio --

MATT)/  los Gobiernos representados en la Conferencia In 

tergoberamaatal realizada en febrero de 1940 acordaran-

'establecer una Zona de Libre Comercio y celebrar, a tal 

efecto, un tratado que instituye la Aeocacidm Latinomme-

ricana de Libre Comercio* (apartado final del Predibulo-

del Tratado de Mentevideo). 

1.- Síntesis del Tratado. 

Con el capitulo I del Tratado de »anteví 

deo relativo al *nombre y objeto' de la Azociacidn se pre 

tendía instituir, empresa en su artículo jo. que *Por el 

presente Tratado las Partes Contratantes establecen una - 

Zona de Libre Comercio e instituyen la Asociación Latino-

americana de Libre Comercio (ea adelante denominada "Aso-

ciacidn9, cuya sede en la ciudad de Montevideo (Repdb11- 

• • 



ca Oriental del Uruguay)" (1) 

Con la finalidad de lograr el perfeccio-

namiento de la Zona de Libre Comercio, establecida en 

los términos del articulo anterior, el Tratado de Monte-

video prevé en su capitulo II "Programa de Liberacign -

del intercambio", un periodo no superior a 12 años conta 

dos desde la fecha de su entrada en vigor (articulo 2) - 

que fue prcrrogado luego per el Prctoccic 

ta el 31 de diciembre de 1980 (articulo 1). 

dr•ap10-3.01.21.• 

  

    

En «Cho periodo -conocido con el noMbre 

de `periodo de transición"- las Partes Contratantes debe 

ricen desarrollar una serie de acciones de acuerdo con mb. 

los mecanismos previstos en el referido capitialo II, di-

rigidos al perfeccionamiento de la Zona de Libre Cómer - 

cio. 

A esos efectos las Partes Contratantes -

acordaron eliminar gradualmente, para lo esencial de su-

su comercio reciproco, los gravámenes y las restriccio - 

nes de todo orden que incidieran sobre la Importación de 

productos originarias del  4-0~:4~4^ ae cualesquiera de-

ellos (articulo 3, apartado lo.). 

El Tratado establece que los objetivos -

del programa de liberación serian alcanzados por medio - 

de "negociaciones periódicas' a realizarse entre las Par 

(1) Ver 'Tratado de Montevideo 1960' en  Estructura Juri-
dice vigente de la ALALC. ALALC Vol.IT.I y II Monte 
video, Uruguay P.P. 1-17. 



tes Costratantes y de las cuales debías resultar las lis-

tas nadomales con las redmcdomms anuales de gravámenes-

y demás restricciones que cada Parte Coetrataste concede-

rían a las demás Partes Contratantes de conformidad con -

lo dispuesto en el artículo 5 y ~diente negociaciones -

trienales, la lista camón, con la relación de los produc-

tos cuyos gravámenes y demás restricciones las Partes Con 

tratantes seaomprometían por decisión colectiva a elimi-

nar íntegramente los gravámenes y las restricciones para 

el comercio intrazonal. 

Las listas nacionales fueron pensadas co-

mo el instrumento a través del cual pudieran irse iban -

yendo progresivamente nuevos productos que irían a formar 

parte del intercambio int:razonad pera ampliar el campo de 

los productos que formarfan parte de la lista comán. 

La lista camón fue concebida como el ins-

tommultommdiante el cual bahrlam de perfecdomarse la -
Zoma de Libre Comercio. 

El Tratado de Ilostevideo 1960 establece -

es el capitulo III que coa el objeto de facilitar la cre-

ciente integración y complementad& de las econamfas de-

los palees miembros, las Partes ~tratantes ~Timen -

esfuerzos para promover una gradual y creciente coordina-

ción de sus respectivas gol/ticas de industrialización y 

podrán celebrar entre uf acuerdos de complementad& por 

sectores industriales. 



En dichos acuerdos se debe establecer el 

programa de liberación que regirá para los productos del 

respectivo sector (articulo 17, apartado lo.) con lo -

cual las concesiones otorgadas en beneficio de los pro - 

ductos incluidos en dichos instrumentos resultan auxilia 

res del programa de liberación previsto en el capitulo - 

II del Tratado. 

Los capitulos IV y V del Tratado de Mon-

tevideo 1960 incorporan el principio de no discrimina - 

ción entre las Partes Contratantes como uno de los prin-

cipales soportes jurídicos del Tratado de Montevideo (ar 

ticulo 18) y establece las excepciones a dicho principio 

y aluden al tratamiento aplicable a los productos origi-

narios del territorio de las Partes Contratantes incorpo 

rados o no al programa de liberación -en materia de im-

puestos, tasas u otros gravámenes internos- (articulo - 

21). 

El capitulo VI prevé la posibilidad de - 

aplicar salvaguardias a los productos incorporados al pro 

grama de liberación con la finalidad de evitar que sus in 

portaciones causen o amenacen causar perjuicios graves a 

determinadas actividades productivas de significativa im-

portancia para la economía nacional de cada Parte Contra-

tante, así como para corregir desequilibrios ocasionales-

en su balance de pago global. 

También el capítulo VII del Tratado de - 



Montevideo alude -excepción hecha del articulo 27- al pro 

grama de liberación, estableciendo un régimen especial de 

salvaguardias en favor de los productos agropecuarios cu-

ya vigencia está referida exclusivamente al periodo de -

transición. 

El tratado organiza un sistema de apoyo -

en favor de los paises calificados como de menor desarro-

llo económico relativo, independientemente del periodo de 

transición, regulado por diversas resoluciones que inte -

gran la estructura jurídica de la ALALC (capitulo VIII - 

"Medidas en favor de paises de menor desarrollo económico 

relativo"). 

Los capítulos TV y X regulan la estructu 

ra institucional de la Asociación y están indisolublemen 

te unidos a la personalidad jurídica instituida por el ar 

ticulo 1 del Tratado. 

Del capitulo XI cabe destacar el artículo 

48 por su vinculación con el perfeccionamiento de la Zona 

de Libre Comercio. Lógico era suponer que si las Partes-

Contratantes se proponían alcanzar la eliminación total - 

de los gravámenes y de las restricciones de todo orden 

que inoidran sobre la importas 5n de prndurtns nrigina 

ríos de sus respectivos territorios, debían abstenerse de 

introducir modificaciones en el régimen de imposición de 

gravámenes a la importación que dieran como consecuencia-

un nivel menos favorable que el vigente antes de la modi- 



ficaciós para cada uno de los productos negociados. El -

principio establecio por el articulo 4C es pues une canee 

cuencia directa del objetivo propuesto de alcanzar la li-

beración total, al cabo del periodo de transicide, de los 

productos qme representaran lo esencial del comercio reci 

proco de las Partes COmtethluttlutamt el trienio anterior a 

la dltime negociacidm celebrada de ~fatalidad coa el ar-

ticulo 7. 

Las restantes disposiciones del capitulo, 

excepción hecha del articulo 54, regulan la acción de las 

Partes Contratantes en materia de comercio internacional, 

independientemente de las disposiciones aplicables al pro 

grama de liberación. Se trata de normas de carácter gene 

ral cuya vigencia excede los limites establecidos por el 

capitulo II del Tratado. 

En cuanto al articulo 54, sabido es que - 

recoge la latencida de las Partes COmtratantes ~eta de-

manifiesto ea el Preámbulo del Tratado de Montevideo --

1960, con relación al establecimiento, en forma gradual y 

progresiva, de un mercado latinoamericano ea el que ade - 

ads estarían involucrados 'el conjunto de los Gobiernos -

de América Latina' pero sin configurar una norma obligato 

ria o compulsiva mis que hasta el imite de empeñar" los 

amos esfuerzos en orientar sus políticas hacia la crea 

ción de condiciones favorables al establecimiento de di -

cho mercado comen. 

• • • 



Las clinsulas finales (firma sin reservas, 

ratificación, entrada en vigor, adhesión, denuncia, etc.)-

no ofrecen dificultades de interpretación. Cabe mencionar 

que el articulo 59 constituye -segó» declaración expresa -

formulada por las Partes Contatantes en junio de 1961- una 

excepción temporal al articulo le del Tratado; que el arta 

culo 61 prevé el examen de los resultados alcanzados en -

virtud de la aplicación del Tratado una vez expirado el pe 

nodo de transición, oportunidad en la cual debían iniciar 

se 'las negociaciones colectivas necesarias para la mejor-

consecución de los objetivos del Tratado y, si fuera opor-

tuno, para adoptarlo a una nueva etapa de integración eco-

nómica'. 

Pinalmente, el articulo 63 prevé que la du 

ración del Tratado de Montevideo será ilimitada. 

2.- Los Alcances del Protololo de Caracas. 

El Protocolo de Caracas (2) procedió a la 

ampliación del periodo a que se refiere el articulo 2 del-

Tratado de Montevideo 1960 hasta el 31 de diciembre de --

1980 y con éste a la de "todas aquellas disposiciónes que 

conforman la estructura juridica de la Asociación en cuan-

to tengan relación con el articulo 2 del Tiatado' (Articu-

lo 1 y 2). 

También dió fecha cierta a la iniciación - 

(2) Ver "Protocolo de Caracas" en Estructura Vigente de - 
la ALALC, ALALC, Vol. 1 Tomo 1 y II, Montevideo, Uru-
uay, p.p. 33-36 



de las negociaciones colectivas a que se refiere el arti-

culo 51 señalado el año de 1974 como punto de partida de 

las referidas negociaciones. 

Dispuso asimismo la suspensión de las ne-

gociaciones tendientes al perfeccionamiento de la lista - 

comdn hasta tanto se establecieran las nuevas normas a 

que se sujetarla el referido compromiso, declarando que -

no serían obligatorios los plazos y porcentajes previstos 

a esos efectos en el articulo 7 del Tratado de Montevideo 

y previó la revisión del articulo 5 y de las disposicio - 

nes del titulo I del Protocolo sobre Normas y Procedimien 

tos para las negociaciones. Ambas tareas (establecimien-

to de las nuevas normas relativas a la lista.comán y revi 

sión de los procedimientos para la negociación de Las lis 

tas nacionales) debían ejecutarse a más tardar el 31 de -

diciembre de 1974. 

No fue posible dar cumplimiento dentro -

del plazo previsto ni a una cosa ni a la otra: ni se adop 

taron nuevas normas para regular el compromiso de la lis-

ta común, ni se procedió a la revisión del articulo 5 del 

Tratado de Montevideo y del titulo I del Protocolo sobre-

normas y Procedimientos para las negociaciones. 

De ello puede inferirse, en primer térmi-

no, que el compromiso asumido con relación a la lista co-

man se mantiene vigente v que si bien han retomado vigen-

cia los procedimientos previstos por el artículo 7 del - 



Tratado de Montevideo para la negociación de dicha lista, 

existe una evidente inadecuación entre las obligaciones-

derivadas de su cumplimiento y la ampliación del periodo 

de transición que, en los hechos, es imposible armonizar. 

En segundo lugar, que el compromiso de -

las listas nacionales asumido por cada una de las Partes 

Contratantes bajo la forma de un porcentaje promedio a - 

ser rebajado anualmente con relación a los gravámenes vi-

gentes para las importaciones de terceros paises, quedó -

reducido, a partir del 31 de diciembre de 1974, al 2,9 -

por ciento, previniéndose la posibilidad de cumplir con -

dicho compromiso en las condiciones que fueran más favora 

bies a las Partes Contratantes (articulo 6, apartado 4o.) 

3.- El Acuerdo de Cartagena. 

La suscripción del Acuerdo de Cartagena - 

(3) vino a profundizar conceptos que se habían esgrimido-

en años anteriores pero que convenía destacar, y en alga 

nos casos revisar, a la luz de varios años de experiencias 

concretas en diversos procesos integradores. En primer -

término, era claro que, dentro del objetivo perseguido -

de una integración a nivel latinoamericano, los compromi-

sos adquiridos entre un grupo de paises - en este caso-

los signatarios del Tratado de Montevideo -no obstaban 

para que parte de aquellos países adquieran compromisos -

adicionales que les permitieran avanzar con mayor celen-- 

(3) Ver "Acuerdo de Inegración Subregional (Acuerdo de -
Cartagena)" en Estructura Vigente de la ALALC,  ALALC, 
Vol. I, T. I y II, Montevideo, Uruguay, P.P. 37-70 



- II 

dad que la totalidad de los miembros. Por el contrario. 

el oronio avance más decidido y acelerado que pudera al-

canzar el grupo menor podría acercar y facilitar con su 

impulso el camino hacia una asociación más amplia latino 

americana. Es lo cierto que en los primeros años del -

Grupo Andino, su rápido avance se contaba entre los fac-

tores més positivos que podrían revitalizar la coopera -

cien entre los países de América Latina en general. La 

CEPAL al efecto señalaba que 'el Acuerdo de Cartagena ma 

ce previa aprobación de sus bases por la ALALC y como 

parte de un sistema que con el tiempo puede tender a con 

solidar una asociación económica de alcance latinoameri-

cano". Aunque inmediatamente después reconocía que 'si 

bien el Grupo Andino confirma una tendencia a las asocia 

ciones econemicas subregionales iniciada desde ante en-

América Latina, la integración del Grupo Andino tiene ca 

racteristicas especiales que la distinguen de otros es-

fuerzos"(4). 

En segundo término, estas caracterfsti 

cas especiales se derivaban sobre todo de los otros ele-

mentos constitutivos del Grupo Andino. Especialmente se 

constata el hecho de que en el diseño del Acuerdo se pu-

so demasiado énfasis en tratar de resolver uno de los ma 

yores obstáculos a la integración, tanto en el MCCA como 

en la ALALC: el de responder a las necesidades de los 

(4) CEPAL-ILPES, Evolución del Acuerdo de Cartagena (E/ 
04.12/888), 14 de abril de --n71 (p.l). 
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países de menor desarrollo económico relativo de la agru 

pacidn subregional (5). Así lo percibía la CEPAL al -

afirmar que en el Grupo Andino *la integración subregio-

nal es entendida como una política que se dirija a prono 

ver y acelerar el desarrollo equilibrado y armónico de -

los paises miembros...* concebido este dltimo para *ase-

gurar una distribución equitativa de los beneficios deri 

vados de la integración, de modo de reducir las diferen-

cias existentes entre los distintos paises (6). 

En tercer lugar el Grupo Andino se apoya 

ba en el funcionamiento de un sistema de programación -

conjunta y en la coordinación de planes y programas, y -

de modo especial en los acuerdos sectoriales de integra-

ción industrial. "La coordinación de políticas -afirmaba 

la (SAL- es, en un sentido general, básica a la integra 

ción de este grupo de países...* agregando que 'cuando - 

como en el caso de las economías del Grupo Andino, la in 

tegración pone de relieve, junto con la potencialidad -

muy apreciable del Grupo, la diversidad de condi-

ciones económicas de los países miembros, la pro - 

gramación industrial parécería tener un papel especialí-

simo de jugar* (7). Todo ello, en contraste con acuerdos 

(5) El capitulo XIII del Acuerdo contiene un régimen es-
pecial para Bolivia y Ecuador. 

(6) CF.PAL-ILIJES, Evolución del Acuerdo de Cartagena  
p.2 

(7) Loc. cit. 
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anteriores de carácter subregional que ponían énfasis so 

bre la creación de una zona de libre comercio y la adop-

ción de un arancel confin (8). 

Lo anterior sugiere que en el Acuerdo de 

Cartagena se reflejan concepciones de la CUAL en el sen 

tido de que la liberación comercial no debería constitu-

irse en un fin en si, sino en un instrumento poderoso pa 

ra la promoción y el estimulo del desarrollo industrial 

de todos los participantes. 

Finalmente, se seguía insistiendo en la 

necesidad de flexibilidad y gradualidad en la adopción -

de los ~premisos integradores. 

Lo que los gobiernos perseguían era nada 

menos que sentar las bases para llegar con el tiempo a -

un funcionamiento regional de las economías, mediante la 

adopción de una estrategia de desarrolo conjunto e inclu 

so de un plan de desarrollo regional que a largo plazo - 

(8) Ciertamente, el Acuerdo de Cartagena también contie 
ne provisiones acerca de un programa de liberación 
y la adopción de un arancel externo camón, dentro -
del marco más amplio de los compromisos adquiridos 
por los países signatarios del. Tratado de Montevideo. 
Pero el Capítulo III del Acuerdo contiene compromi-
sos muy concretos, a diferencia de otros esquemas -
de integración de América Latina, en torno a la ar-
monización de las políticas económicas y la coordina 
ción de los planes de desarrollo de los Estados par-
ticipantes, que constituía la esencia y el factor - 
diferencial más importante entre éste y los demás -
acuerdos de integración. 
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ene arcaria las políticas y ~~idades económicas de los 

cinco países (9). 

En este sentido el acuerdo de Cartagena 

puede considerarse el instrumento de integración subre-

gional más ambicioso suscrito hasta la fecha en América 

Latina y refleja, en buena medida, la experiencia adqui-

rida en otros procesos o esquemas de integración existen 

tes con anterioridad. 

Lo anterior puede colegirse de lo que la 

propia Junta del Acuerdo de Cartagena (JUMAC) ha llamado 

recientemente 'las premisas básicas, alrededor de las -

cuales es necesario un consenso político mínimo para que 

la integración andina pueda marchar conforme-se la conci 

bid'. En las mismas palabras de la Junta, "este consen-

so demanda: 

ma)  el reconocimiento de que el desarrollo de los -

Paises Miembros se estimulará mejor con las po-

líticas que tiendan a ampliar el ámbito econóhi 

co, mediante la integración entre si de un gru-

po de paises medianos o pequeños con un mínimo-

de características homogéneas (aunque existan - 

diferencias entre ellos), que con la bdsqueda -

de una complementación con los grandes centros 

(9) JUNAC-ILPES-CEPAL. Bases generales para una estrate-
gia subregional de desarrollo, 3 vols. (marzo 1972). 
también, JUMAC-ZePES-CEPAL, Grupo Andino: Avance ha-
cia la formulación de una estrat la r 'onza de de- 
sarrollo, 30 diciembre 1970. 
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económicos o por el juego del mercado en la pla 

no ~1'; 

%) supone que la integración antes mencionada lle-

vará a la construcción de una unión económica -

que será abordada por etapas sucesivas, en las 

- cuales se asignan primera prioridad a la obten-

ción de un estado superior e integrado de dese 

rrollo industrial y a la mejora del poder nego-

ciador frente a terceros*; 

°c) la tercera prinisa para que la obtención de es-

te nuevo estado de desarrollo resulte viable y 

el proceso tenga estabilidad política, es una -

distribución equitativa de los costos y benefi-

cios de la integración teniendo en cuenta que, 

a pesar de la mayor homogeneidad del Grupo, en 

términos relativos se reconoce que existe una 

hetereogeneidad de partida, especialmente marca 

da en'el caso de los das paises de menor desa-

rrollo relativo" (10). 

4.- Posibilidades del Esquema de ALALC para alranzar el 
Mercado Común Latinoamericano. 

Las consecuencias de la finalización del 

periodo de transición del Tratado de Montevideo 1960, -

deben ser analizadas con relación a todos y cada 

uno de los instrumentos, mecanismos o acciones compren 

• 

(10) JUNAC, Evaluación del Proceso de Integración, 1969-
1979 (JUN/iii 356) §0 de marzo de 1979 (pp. 57-59). 
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dilos por el propio Tratado. 

Con relación a la vigencia misma del Tra 

tado de Montevideo 1960 y a la existencia de la Asocia -

cien Latinoamericana de Libre Comercio, el propio Trata-

do de Montevideo mediante su artículo 63, se da a sí mis 

ao una duración ilimitada, independientemente de que en 

el período de transición se logre perfeccionar o no la -

lana de Libre Comercio. 

El período de transición no está vincu-

lado a la existencia de la persona jurídica ALALC, la -

cual ha sido instituida a través de un instrumento ina-...er_ 

nacional multilateral, dotado de disposiciones de carác-

ter permanente, con órganos de carácter también permanen 

tes y con capacidad jurídica amplia en materia decisoria 

y de conducción política a Ias que no afecta jurídicamen 

te el vencimiento del período de transición. 

La situación es distinta con relación al 

perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio, ya que 

el compromiso estipulado en el sentido de establecer y 

perfeccionar una Zona de Libre Comercio -en la hipótesis 

de trabajo- no ha sido cumplido. 

Habría en este caso un incumplimiento 

del Tratado de Montevideo de todas las Partes Contratan-

tes, circunstancia que impediría la aplicación de los me 

canismos establecidos por el derecho internacional con - 
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cernientes a la responsabilidad internacional derivada -

del incumplimiento de un Tratado, tal como ha sido codifi 

cada por la Convención de Viena sobre el Derecho de los - 

Tratados del año 1969 en su artículo 60. 

El incumplimiento colectivo en el perfec-

cionamiento de la Zona de Libre CoCercio no significa que 

no existe el compromiso de establecerla, compromiso que,-

por otra parte, ha tenido un principio de ejecución en di 

ciembre de 1964 con la Adopción del primer tramo de la -

lista camón. 

El vencimiento del plazo para el perfeccio 

naciente de la Zona de Libre Comercio es un hecho irrever 

sible y lleva a la conclusión de que a partir del lo. de-

enero de 1981 no será posible ""r cumpliwiento al 2proora 

pea de liberación del intercambio en los términos previs-

tos por el Tratado de Montevideo. De ahí que una serie - 

de disposiciones que regulaban ordenadamente las acciones 

y procedimientos que las Partes Contratantes debían lle - 

var a cabo para dar cumplimiento al compromiso de perfec-

cionar la Zona de Libre Comercio hayan perdido su razón 

de ser como consecuencia, precisamente, del vencimiento 

del término previsto para ejecutar la obligación princi 

pal. En otras palabras: el programa de liberación se ex-

tingue como sistema, o sea, se extingue como conjunto de 

reglas o principios que entrelazados convenientemente en-

tre sí habrían de contribuir a la consecución de un oble- 
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tivo determinado. En tales condiciones se encuentran los 

artículos 3 inciso lo.; 4; 5; 6; 7 y 8', inciso lo.; 9; 10 

y 13. o sea que es en el capítulo relativo al `Programa - 

de liberación del Intercambio' en el que se producen las-

principales consecuencias derivadas del vencimiento del -

período de transición. 

La posibilidad de celebrar acuerdos de - 

=Implementación por sectores industriales está vinculada-

con el programa de liberación del Tratado de Montevideo a 

través de una resolución adoptada por las Partes Contra - 

tantas. 

En efecto, con la finalidad de intensifi-

car la integración y complementacién de las economfas de 

las Partes Contratantes, el Tratado prevé, entre otros as 

pactos, la pisibilidad de celebrar entre sí acuerdos de - 

complementacién por sectores industriales (articulo 16);-

disponiendo a renglón seguido (artículo 17) que dichos -

acuerdos establecerían el "programa de liberación que re-

girá para los productos del respectivo sector"; la partí 

cipación de cualquier Parte Contratante interesada en los 

Acuerdos de complementación; su protocolización y homolo-

gación debería efectuarse por decisión de las Partes Con-

tratantes, una vez admitida su compatibilidad con los 

principios y objetivos generales del Tratado. 

Los acuerdos de complementación suscritos 

en los términos previstos por los artículos 16 y 17 del - 
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Tratado, no forman parte del programa de liberación a tra 

vés del articulo vigésimosexto de la Resolución 99 (rv) -

que les adjudica la condición de mecanismos auxiliares -

del programa de liberación, instituido por el capitulo II 

del Tratado de Montevideo, declarándolos limitados por el 

periodo indicado en el artículo 2. 

El sistema de apoyo a los paises de .-mor 

desarrollo económico relativo, establecido por el articu-

la 32 de dicho isntrissento, adn cuando la transitoriedad-

a que alude el inciso a) de dicha disposición se haya he-

cho coincidir, por decisión de las Partes Contratantes, -

con la finalización del periodo de transición (Resolución 

146 (VI) Resolución 217 (VII); y Resolución 340 (XIV), es 

obvio que si las medidas previstas en -  el artículo 32 se-

han establecido con la finalidad de crear condiciones fa-

vorables al crecimiento de las economías de los paises -

de menor desarrollo económico relativo dentro de la Zona, 

éstas podrán extenderse "mientras sea necesario" más allá 

del periodo de transición. 

As/ parecerían haberlo entendido las Par-

tes Contratantes al adoptar, por ejemplo, la Resolución 

209 (VII) en la hipótesis en que se hubiera dado cumplí 

miento a los compromisos asumidos con relación a la lista 

comen. 

Las disposiciones especiales sobre agri - 



- 20 - 

cultura se vinculan, en el tratado, al periodo de transi 

ción y la posibilidad de aplicar al comercio de produc 

tos agropecuarios de considerable importancia para la 

economfa de las Partes Contratantes medidas ader.~as  
destinadas a limitar las importaciones a lo necesario pa 

ra cubrir los déficit de producción interna y/o nivelar-

los precios del producto importado a los del producto na 

cional. Para ello el articulo 28 anticipa una autoriza-

ción genérica en virtud de la cual cualquier Parte Con - 

tratante podrá aplicar dichas medidas a los productos 

agropecuarios incorporados al programa de liberación. 

La limitación impuesta por la norma co--

mentada fue superada por decisión de las Partes Contra - 

tantes en oportunidad del Cuarto Período de Sesiones Or-

dinarias de la Conferencia, en instancias previas a la -

suscripción del Acta que dió nacimiento al primer tramo-

de la lista común, apelando a otra norma de excepción -

susceptible de aplicación más allá del período de trausi 

ción, a la que se dota a los mismos atributos contenidos 

en el articulo 28 del Tratado. (Ver Resolución 97) (IV). 

En dicha Resolución, las Partes Contratan 

tes luego de considerar que el mecanismo previsto en el -

artículo 28 del Tratado de Montevideo dejarla de funcio -

liar al cumplirse el periodo a que se refiere el artículo-

2 de dicho instrumento, dispusieron autorizar al periodo-

de transición, medidas adecuadas destinadas a normalizar- 



- 21 - 

la importación de productos agropecuarios incorporados al 

programa de liberación, valiéndote para ello de la facul-

tad que les acuerda el artículo 23 del Tratado. 

Sin embargo, la autorización parece limi-

tada basta el instante en que se adopten las normas a que 

hace referencia la Resolución 91 (II-E) de la Conferencia, 

fecha en que, por el juego de disposiciones posteriores -

adoptadas por las Partes Contratantes (Resolución 156 (VI) 

y el propio Protocolo de Caracas), vence precisamente con 

el período de transición, o sea, el 31 de diciembre de --

1980. 

Vencido el período de transición e incum-

plido el compromiso de la lista comén, la ALALC es en la 

actualidad una Zona de preferencias arancelarias y comer-

ciales que se configura a través de las desgravaciones - 

arancelarias acordadas por las Partes Contratantes en sus 

respectivas listas nacionales. Tal vez sea ésta la prin- 

cipal  	de el punto de vista económico que 

pueda extraerse de la finalización del periodo de transi-

ción. 

No son extraños al GATT los sistemas de -

preferencias arancelarias y comerciales entre países en -

desarrollo, que benefician exclusivamente a los países -

que los integran, independientemente de la aplicación de 

la cláusula de la nación más favorecida. 

Asisisao, al vencimiento del periodo de - 
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transicidn, no se advierten dificultades legales que pon 

gan en peligro el mantenimiento de la Zona de preferen-

cia arancelarias y comerciales configurada en la situa - 

ción actual de la asociación. 



CAPITULO 2 

LA REESTRUCTURACIOM DE LA ALALC 

Los paises miembros del Tratado de Monte-

video 1960, preocupados por la finalización del período -

de transición previsto en el articulo 2 (11) del Tratado 

y prorrogado en 1969 por el Protocolo de Caracas, tenien 

do en cuenta la falta de acuerdo que se derivó del Plan - 

de Acción de la ALALC para 1970-1974, y de las reuniones-

sobre negociaciones Colectivas, aprobaron el 24 de uoviem 

bre de 1970, en la XVIII Conferencia de la Asociación La 

tinos erices de Libre Comercio ALALC, la resolución 370 

(XVIII) en la que se recomienda al Comité Ejecutivo Persa 

rente (CEP) la realización, durante 1979, de los trabajos 

preparatorios destinados a la reestructuración del orga 

nismo. 

En esa misma resolución, se estableció en 

el punto cuarto que en la elaboración del programa de tra 

bajo del CEP tendría carácter prioritario lo establecido-

en la resolución. A fin de dar fluidez en el cumplimien-

to de estas disposiciones, la Conferencia aprobó, en esa 

misma oportunidad, la resolución 377(XVIII) la cual con-

tenía como anexo el programa anual de trabajos del CEP pa 

ra el año de 1979, disponiendo en su punto uno el cumplí-

!miento de lo dispuesto en la Resolución 370(VIII). 

(11) Ver 'Tratado de Montevideo 1960", op. Cit. p-2 
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Durante el curso del año de 1979, se cele 

bÉaron ciclos de seminarios destinados a obtener un diag-

nóstico de la problemática de la integración regional. - 

Asimismo, se efectuaron reuniones de grupos de trabajo -

que analizaron entre otros temas las nuevas fórmulas y me 

cantos destinados a Impulsar el proceso de integración-

económica en la región y las bases para la reestructura-

ción jurídica e institucional de la ALALC. En estas ac-

ciones participaron representantes de las once partes --

comiLtaLaáLea del Tratado, asf c curzultores de on~fq 

mos regionales tales como el Sistema Económico Latinoame-

ricano (SÉLA) y Comisión Económica para América Latina - 

(CEPAL). Asistieron también, observadores de la Junta -

del Acuerdo de Cartagena (JUNAC), del Instituto para la -

Integración de América Latina (IN AL) y del Banco Inter -

americano de Desarrollo (BID). 

Para dar cumplimiento al mandato de la Re 

solución 370(XVIII) y después de analizar los resultados-

de los seminarios y de los grupos de trabajo, el CEP adoe 

t6 la resolución 410(CEP) el 6 de diciembre de 1979 en la 

cual se propuso un programa de tareas y negociaciones a -

desarrollar. Asimismo, resolvió convocar a las partes -

contratantes a dos reuniones de carácter negociador; una 

Conferencia Extraordinaria de Alto Nivel Gubernamental y, 

para culminar con el proceso de reestructuración, a la -

luz de los resultados obtenidos, al Consejo de Ministros. 
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Se estableció que en la Primera Reunión -

Negociadora se definirían los elementos que configuren la 

estructura y la funcionalidad operativa de un nuevo esque 

ma de integración regional y que la Segunda Reunión nego-

ciadora determinarla los requisitos para institucionali -

zar dicho esquema. Asimismo, se dispuso en la Resolución 

410(C P) que los resultados de las anteriores reuniones -

fueran elevados a la Conferencia ExtraorOinaria, para que 

adoptara las resoluciones necesarias para consolidar los 

acuerdos alcanzados, mismos que serian sometidos a la can 

sideración del Consejo de Ministros, a fin de que se sus-

cribieran los Instrumentos jurídicos del Nuevo Esquema de 

Integración. 

La evolución de las tareas del programa - 

antes descrito 1124/5 
ad. denarrolló de acuerdo a lo previsto en 

el punto sexto de la Resolución 410(CEP): la primera reu 

nión Negociadora se celebró en Caraballeda, Venezuela, 

del 28 de marzo de 1980, la Segunda Reunión Negociadora 

en Asunción, Paraguay, del 5 al 16 de mayo de 1980, la 

XIX Conferencia Extraordinaria en Acapulco, México, del-

16 al 27 de junio de 1980 y el Consejo de Ministros se - 

reunió en la sede de la ALALC, los días 11 y 12 de octu - 

bre de 1980, suscribiéndose en esa ocasión el Tratado de-

Montevideo 1980 Constitutivo de la Asociación Latinoameri 

cana de Integración ALADI 112). 

(12) Texto oficial del Tratado de Montevideo 1980. Monte 
video, Uruguay, 12 de octubre de 1980. 
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1.- La Crisis de la ALALC. 

La crisis se inició con la fundación mis-

ma de La ALALC. El Tratado de Asociación puede ser consi 

derado como una fórmula de Transacción o compromiso entre 

51. Cada gobierno o grupo de gobiernos vela en el Trata-

do un instrumento para realizar sus intenciones, unos Ar-

gentina, Brasil y México, los tres más grandes o más lesa 

rrollados, velan en él un simple mecanismo de liberación-

del comercio, o la implantación de una zona de libre co 

mercio mediante la eliminación gradual de gravámenes y 

otro tipo de restricciones, sobre la importación de pro 

doctos originarios del territorio de cualquiera de las 

partes contratantes; otros paises, los menos desarrolla -

dos, velan en la asociación y su estatuto básico un con - 

Junto de mecanismos para unir sus esfuerzos en favor de - 

una progresiva compleeentación e integración de sus econo 

alas, con base a una efectiva reciprocidad de privilegios 

y con una gradual y creciente coordinación de las respec-

tivas políticas de industrialización (13). Esto dicho en 

otras palabras, nos lleva a comprender que los primeros - 

querian ensanchar su mercado, hacerlos más grandes; los -

segundos, fincaban sus esperanzas en la espectativa de -

que operaran en sus economlas nuevos factores externos -

que aceleraran su desarrollo, especialmente mediante la -

aplicación de inversiones. 

(13) UNE', CONSTANTINO "La crisis de la ALALC y las Em-
presas Transnacionales "ODMERCIO EXTERIOR Vol. 22, 
No. 12, diciembre 1979 p.p. 1119-1126. 
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Las anteriores observaciones explican de 

manera general todos los motivos de los países 'grandes' 

para suscribir el Tratado. Técnicamente, era necesario-

hacer algo para superar los acuerdos bilaterales que re-

gulaban el comercio entre Brasil y Argentina y otros 

paises sudamericanos y, al mismo tiempo, preservar en la 

medida de lo posible las preferencias comerciales exis 

testes entre ellos, de acuerdo con las exigencias del -

Acuerdo General de Aranceles al Comercio (GATT). Además 

de lo anterior, algunos de los gobiernos vieron en la -

constitución de la Asociación un medio de fortalecer sus 

relaciones exteriores en general, sobre todo frente a Es 

tados Unidos y otros grandes, ya que la ALALC se institu 

ye como eslabón unificador de un grupo de paises con 

cierta identidad de intereses y, en aquellos momentos, - 

el único foro Latinoamericano. 

'Parece ser, que para el desarrollo del -

convenio, los paises 'grandes' se comieron la parte inte 

gracionista del Tratado, dado las conveniencias diplomá-

ticas y politices de orden general, de sus relaciones in 

ternacionales° (14). 

Bajo este marco conceptual, podemos enu-

merar algunos de los principales problemas que conduje - 

ron a la ALALC a su estancamiento (15): 

• • 

(14) Loc. cit. 
(15) Ver articulo de Alcaraz Ortiz, Eduardo, *Perspecti-

vas de la ALALC' Comercio Exterior, Vol. 29, No. 6, 
junio de 1979 pp. 621-625 y Dávila, Gómez Palacio, 
Roberto, 'México y la Integración Latinoamericana' 
El Economista Mexicano Vol. XXIVFMc. 2 marzo-abril 
1980. 
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a) El fracaso de la liberación del inter-

cambio. Al fracasar las negociaciones para liberar lo - 

°~41,...1d1" del Intercambio reciproco se tuvo como conse-

cuencia la imposibilidad para perfeccionar la zona de li-

bre comercio como se proponía en el articulo 2 del Trata-

do. Ante tales perspectivas los países miembros acorda -

ron establecer un periodo de transición el cual finaliza-

rla el 31 de diciembre de 1980. Con esta extensión al -

plazo del establecimiento de la Zona de Libre Comercio, -

tampoco fue factible alcanzar dicho objetivo, ya que del 

resultado de las negociaciones celebradas no surgieron -

los mecanismos requeridos para tal fin. 

b) El Acuerdo de Cartagena., El acuerdo -

subregional andino establecido en 1969, por medio del 

Acuerdo de Cartagena, dió margen para que seis países 

(16) que formaban un grupo importante en la ALALC otorga-

ran prioridades a su integración subregional y se abstu-

vieron de participar en forma significativa en los seca - 

nismos de negociación de la ALALC. 

c) La no utilización de los mecanismos ne 

gociador de listas nacionales. Desde el inicio de los 

años 70, se puede decir, que las listas nacionales se man 

tuvieron estancadas, puesto que desde el sexto año de vi 

gencia del programa de liberación, ya existían :Tés del - 

85% de las concesiones vigentes al momento del proceso de 

(16) Bolivia, Colombia, Ecuador, Chile, Perú y Venezue-
la. 
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renegociación del 'patrimonio Histórico' (17). Asimismo, 

es importaste señalar el hecho de que si bien los acuer -

dos de complementación fueron el mecanismo por medio del 

cual los paises negociaron gran cantidad de productos, 

las consesiones tuvieron vigencia temporal de un año y en 

ocasiones de seis meses. Esta situación se apartaba de -

1-:  objetivos establecidos en el Tratado de Montevideo, - 

puesto que esos actos no permitían la promoción de nuevas 

inversiones ya que las concesiones limitadas no eran un -

estimulo para los empresarios de los paises que se benefi 

ciaban. Lo anterior no permitía a los empresarios incre-

mentar su capacidad productiva para abastecer un mercado-

que sólo se ampliarla temporalmente. 

d) Las disposiciones adoptadas por algu - 

nos paises que viciaban el Tratado. En los veinte años de 

vigencia de la ALALC las disposiciones contrarias al Tra-

tado por parte de algunos paises miembros se hicieron, 

conforme transcurría el tiempo, cada vez mas frecuentes y 

graves, mismas que lesionaban la estabilidad y la seguri-

dad de las concesiones otorgadas. Esta situación generó-

un ambiente de inseguridad por las posibles repercusiones 

que ello podría traer, por ejemplo: acciones compensatori 

as que pudieran ejercerse en represalia y que si se apli-

caban en cadena, tendría resultados desvastadores en los 

escazos logros de la Asociación. 

(17) Así se denomina al conjunto de concesiones otorga -
das en la ALALC: Listas Nacionales, Acuerdos de Com 
plementacidn. Lista de ventajas no extensivas y -
lista comen. 
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e) los paises de menor desarrollo relati 

vo. Los paises de menor desarrollo relativo no recibie-

ron los beneficios esperados por su participación en el 

organismo, lo que hace evidente el Incumplimiento de uno 

de los objetivos del Tratado. La posición de estos paí-

ses de ingresar a la ALALC fue por la Imperiosa necesi-

dad de 'ampliar sus fronteras emndmicas y de crear po -

los internos de crecimiento para compensar la irsuficien 

cia dinámica propia de pequeñas economias de exportación, 

y de dar impulso a un proceso de sustitución que se ve -

restringido por las dimensiones de los mercados naciona-

les* (18). Por otro lado dichos paises tienen que evi - 

tar los riesgos de una asociación desventajosa, o de ver 

se subordinados a los miembros de mayor desarrollo de la 

ALALC' (19). 

f) Incongruencia en las políticas de in-

tegración regional y las establecidas con los terceros -

paises. Se presentaron repetidamente casos en los cua -

les las concesiones otrogadas a terceros paises eran las 

KiSINIS que a los miembros de ia ALALC y en ocasiones más 

favorables, lo que provocó un debilitamiento de la volun 

tad de los paises para otorgar prioridad al mecanismo de 

integración. 

g) Heterogeneidad de las políticas econd 

micas. Existen en la actualidad por lo senos dos tipos- 

(18) Ibarra, David "Notas sobre la Integración Latino-
americana', Comercio Exterior Vol. 21, No. 10, -
Oct. 1971, pp. 330-J47. 

(19) Idea. 
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de modelos ~micos nacionales en América Latina, basa 

dos ambos en la economía mixta, uno tiende a favorecer y 

fortalecer el papel rector del estado en la vida econdml 

ca y a utilizar la politica de comercio exterior para am 

pilar y profundizar la planta productiva; otro se propo-

ne trasladar la gestión ~mica a la acción preponde - 

rante de la empresa privada y a instaurar un librecambis 

seo prácticamente indiscriminado. 

h) Falta de promoción de los mecanismos. 

Los paises miembros del Tratado establecieron los maca - 

nismos por medio de los cuales se pretendía alcanzar los 

objetivos establecidos, pera en ningdn amianto se preocu 

parca por la promoción de los mismos, ya fuera incorpo -

raudo nuevos productos o buscando la apertura de corriera 

tes comerciales con productos ya concesionados. 

Quizá uno de los obstáculos más importan 

tes a los que se enfrentó el programa de integración de 

la ALALC fue la falta de solidaridad y la convicción de 

los empresarios nacionales de Argentina, Brasil y México 

para lanzarse a la conquista de los objetivos del Tratado, 

ya que si ellos hbieran optado más por la vía multilate-

ral de negociación que por la bilateral los resultados -

de la ALALC a 1980 pudieron haber sido más alentadores. 

También es importante señalar la falta -

de voluntad politica de algunos paises para que se utili 

taran los mecanismos establecidos en la Asociación y la 

• • D 
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falla del Tratado, quizás la más grave, la ausencia de re 

servas no explfcitas en cuanto a la plena realización de 

las intenciones y la letra del Tratado. 

Llegado el punto del análisis de las cau-

sas de la crisis de la ALALCybabiéndo señalado los prin 

cipales problemas a los que se enfrente sólo resta recor-

dar un principio de estrategia que rige en toda negocia -

cielo, cuando las tácticas no resultan la estrategia por -

buena que sea no resulta, y esto fue lo que pasó en este-

caso, los mecanismos que se diseñaron para al,........., el ob 

jetivo final fueron impropios o inadecuados, ya que no 

fueron capaces de reducir las tarifas a fin de que se es-

tableciera la -Yona de libre Hercio. 'n.da arare con el - 

instrumental que actualmente dispone, ni siquiera permite 

lograr la asociación de libre comercio, mucho menos un - 

mercado camón', dice, por ejemplo el Director de Comercio 

Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores de Vene-

zuela (20). De aquí se deduce que el principal problema-

de la ALALC fue la deficiencia del método de negociacio 

nes para la desgravación tarifaria selectiva o por produc 

to. 

2.- Primera Reunión Negociadora. 

02110 ya se mencionó anteriormente, la pri 

sera reunión negociado» prevista por la resolución 410 - 

CEP, se celebró en la ciudad de Caraballeda, Venezuela, - 

(20) Declaraciones de Carlos Urdaneta a El Nacional, Ca-
racas, Venezuela, 30 de octubre de 1969. 
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los días 18 al 27 de marzo de 1900. A esta reunión asis 

tieron representantes de las once Partes Contratantes 

y observadores de la CEPAL, del INTAL, JUNAC y el SÉLA 

teniendo como objetivo 'definir los elementos que confi-

guren la estructura y la funcionalidad operativa del nue 

vo esquema de integración regional' (21). 

Para tal efecto, los temas principales a 

tratar fueron: objetivos instrumentales, funciones, ca - 

racterlsticas y mecanismos. 

En esta oportunidad, los paises partici-

pantes encontraron ciertas dificultades para acordar los 

puntas relativos a 105 objetivos fundamentales, si bien-

existía acuerdo generalizado en que el objetivo dltiao -

sería la consecución del mercado cazidn latinoamericano,-

algunas delegaciones sostenían que era necesario el esta 

blecimiento de etapas con plazos indicativos para lograr 

ese objetivo último, recomendando que se estableciera 

una zona de preferencias a corto plazo, una zona libre 

comercio a mediano plazo y el mercado coodn a largo pla 

zo (22). Superando el punto al recomendarse que este -

asunto se decidiera en el Consejo de Ministros. Existió 

un acuerdo unánime en las funciones y características de 

la ALALC reestructurada. 

(21) Resolución 410 CEP, Programa de Tareas y Negociacio 
nes a cumplir conforme a la Resolución 370 (XVIII), 
segundo punto, en ALALC, Estructura Jurídica ... 
p.s.n. 

(22) Informe del relator de la Primera Reunión Negocia-
dora dccumentc, ALADC/RNiii informe del Pelatof/kiv.I 
r---  , PP- 1-. 
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Se acordaron como funciones básicas del - 

nuevo esquema: la promoción y regulación del comercio re-

ciproco, la camplementación económica y el desarrollo de-

las acciones de cooperación económica que coadyuven a la 

ampliación de loe mercados (23), Punto que se adoptó  en  -

el articulo 2 del Tratado de Montevideo 1980 constitutivo 

de la Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI. 

Las características que se adoptaron para 

el nuevo esquema fueron pluralismo: convergencia, flezibi 

lidad, tratamientos diferenciales y mdltiple (24). 

Las Partes acordaron que el pluralismo se 

sustentaba en la voluntad integracionista por encima de -

la diversidad que en materia política y económica pudiera 

existir en la región. Aspecto del cual ya se mencionó co 

mo uno de los problemas a los que se habla enfrentado la 

ALADI: la heterogenidad en las economías. 

Se definió como convergencia a la nultila 

teralización progresiva de las acciones de alcance par --

cial, mediante negociaciones periódicas entre los paises-

en función del establecimiento del mercado camón latinoa-

mericano, debiendo contener el nuevo esquema normas y me-

canismos que orienten y promuevan las negociaciones de -

los paises para tal fin. 

(23) Loc. cit. 
(24) Iden 
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La flexibilidad consistiría en una capa-

cidad para permitir la concertación de los acuerdos de -

alcance parcial y su convergencia. Este marco de flexi-

bilidad deberá ser compatible con la consecución progre-

siva de la convergencia y servirá para fortalecer los 

viudos de Integración. 

Los tratamientos diferenciales se harán - 

vinculados a Las categorías de paises acordadas teniendo 

en cuenta las características económicas-estructurales 

de los sismos, debiéndose aplicar en una determinada 

magnitud a los paises de desarrollo económico relativo 

de la región. 

Asimismo, los paises acordaron que dentro 

de los tratamientos diferenciales en favor de los países 

de menor desarrollo económico relativo se establecieron 

acciones de cooperación colectiva y mecanismos eficaces-

que compensaran la situación desventajosa de tales paf - 

ses. 

Como podemos observar, en esta posición-

de los países se trata de brindar mayores oportunidades-

a los paises de menor desarrollo relativo que bajo el -

marco de la ALALC hablan sido marginados y que ahora se 

tiene la expectativa de que se beneficien en una forma -

directa. 

Las características de múltiple se esta- 



Meció con el objeto de posibilitar distintas formas de - 

concertación entre los paises ello implica la voluntad de 

utilizar instrineentos que sean capaces de dinamizar y de 

ampliar los mercados a nivel regional, no sujetándose ex-

clusivasente a los tradicionales. 

Las acciones que se previeron para el es-

quema fueron multilaterales, parciales y de convergencia 

y cooperación con otros paises y áreas de integración en 

América Latina. 

Las acciones multilaterales estarán dota-

das de un margen de preferencia zonal que abarcarán la -

totalidad del universo arancelario, pudiéndose establecer 

listas de excepciones cuya extensión seria menor para los 

paises de menor desarrollo económico relativo. Esta pre-

ferencia no implicaría consolidación de gravámenes y po-

dría ser distinto de acuerdo al sector económico de que-

se trate. 

- 	De lo arriba señalado se desprende que - 

los paises buscaban una manera práctica de plimínar  cual-

guiar barrera no arancelaria con el objeto de hacer efec-

tivo dicho margen. 

Las acciones parciales se sujetarían a -

normas generales, normas procesales y normas especificas, 

cuyas características serian definidas en la reunión del 

Consejo de Ministros. Dentro de estas acciones parciales 
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se incluyeron la celebración de acuerdos comerciales, 

acuerdos complementación económica, acuerdos agropecua 7 

ríos y acuerdos para la promoción al comercio. 

De los resultados de esta primera reunión 

negociadora, ya se podía entender la intención de las Par 

tes Contratantes y se hacia mis inteligible el cause que-

llevaba el proceso. Asimismo esta reunión sirvió como en 

sayo de posiciones las cuales se vieron reflejadas en el 

documento de relatorla: la de los liberales y la de los -

proteccionistas. También fue clara la división de la --

asamblea en dos grupos negociadores el Grupo Andino (Boli 

via, Colombia, Ecuador, Perd y Venezuela) y el Grupo de -

los "seis` (Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay y -

Uruguay). 

3.- Segunda Reunión Negociadora. 

La segunda reunión negociadora fue cele - 

brada en la ciudad de Asunción, Paraguay del 5 al 16 de -

mayo de 1930, tenía como objetivo *determinar los requisi 

tos para la institucionalización del nuevo esquema de in-

tegración regional, como lo estableció la CEP en el punto 

resolutivo tercero de la resolución 410 CEP. Los temas a 

tratar en esta reunión eran: la revisión de los compromi-

sos derivados del programa de liberación del Tratado de -

Montevideo y de las concesiones otorgadas a paises de me-

nor desarrollo económico relativo; acciones de convergen-

cia y cooperación con otros paises y áreas de integración 



económica, aspectos institucionales y la dimensión norma—

tiva del nuevo esquema (253. 

Como resultado de la negociación al tra - 

tar el tema de la revisión de los compromisos derivados -

del programa de liberación del Tratado de Montevideo y de 

las concesiones otorgadas se decidid incorporar al nuevo-

esquema de integración las concesiones otorgadas en lis -

tes nacionales, listas de ventajas no extensivas y acuer-

dos de complementacidn. Para tal efecto, renegociarin di 

chas concesiones a través de su actulización, enriqueci - 

ndeülm m -é. líainacidn, con la finalidad de alcanzar un ma-

yor fortalecimiento y equilibrio de las corrientes comerl 

ciales y los resultados de esa renegociación se adecua - 

rian a los mecanismos previstos en el nuevo esquema inte-

gracionista. 

Asiaismo.se acordé plIsinar el mecanismo 

de lista comdn para la renegociación de las listas nacio-

nales se establecieron una serie de criterios a seguir, -

las cuales contendrían los siguientes elementos básicos:-

fortalecer y dinamizar las corrientes de comercio; corre- 

1^~ Adme~~414Urina nn.wili~iwrila y myrantiihativnn, de 

las corrientes de comercio de productos negociados; apli-

cación de los tratamientos diferenciales previstos de --

acuerdo a las categorías de paises acordados en la reunid/1 

• • • 

(25) ALALC, informe del relator de la S 	Reunión, - 
Me%ociadora, documento ALALC/AN/II,Latme del rela 
tor/rev.2 14 mayo 1980 p.3 



39 

de Carahalleda. También se establecieron la modalidad de 

la negociación (nio 6 plurilateralmente) y la manera de -

formalización (acciones parciales), aprobándose también -

el proceso a seguir (fecha, lugar y procedimiento) (26). 

Los 25 acuerdos de complementación vigen-

tes serian adecuados al nuevo mecanismo de los acuerdos - 

comerciales y las concesiones contenidas en ellos serian-

negociadas de acuerdo a las normas que se establecerían - 

para dichos acuerdos. 

Las listas de ventajas no extensivas se - 

4-rum=rfan ~Sane para acuerdos de alcance parcial entre 

las partes contratantes otorgantes y las beneficiarias. 

Los acuerdos bilaterales existentes entre 

las partes serían adecuados a la nueva modalidad estable-

cida en los mecanismos y que seria preferentemente en --

acuerdos de alcance parcial. También se decidió definir, 

como normas complementarias la aplicación de restriccio - 

no arancelarias; cláusulas de salvaguardia; márgenes-

de preferencia, origen y retiro de concesiones. 

Sobre los países de menor desarrollo eco-

nómico relativo habíamos mencionado su marginación y no 

participación en el esquema de integración de la ALALC. 

En esta reunión se destazó la importancia de la participa-

ción de los países de menor desarrollo en el nuevo esque-

ma y para ello se acordé que basados en el principio de 

(26) Ideen. 
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la no reciprocidad y de la cooperación comunitaria para - 

lograr su participación plena y se convirtiera esta en -

una característica de su funcionalidad; así como estable-

cer una acción conjunta para abrir los mercados naciona -

les de la Zona a través de acciones parciales y multila-

terales negociadas. 

A fin de estimular la efectiva cooperación 

colectiva en favor de los países de menor desarrollo eco-

nómico relativo se establecería un mecanismo de carácter-

parcial denominado Programas especiales de cooperación -

que deberían ser negociados por cada uno de los países de 

menor desarrollo con otro u otros que no lo sean. Dichos 

programas podrían abarcar, entre otras, las siguientes ac 

clones: realización de estudios de mercado, cooperación -

tecnológica y gerencial y acciones conjuntas en materia 

de financiamiento para aspectos que sean de interé= 

(27). 

Las acciones de convergencia y cooperación 

con otros países y áreas de integración económica de Améri 

ca Latina se establecieron de acuerdo a las ya estableci -

das como fueron los mecanismos multilaterales que estarían 

encaminados a propiciar la convergencia con otros países - 

y áreas de integración económica de América Latina que con 

templara la posibilidad de convenir con dichos paises o 

Áreas al establecimiento de un margen de preferencia lati-

noamericano, siendo las Partes quienes determinaría las 

(27) ibidem, pp. 5-8. 
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características de dicho mecanismo (28). Asimismo dentro 

de este mismo marco se acordó concertar convenios parcia-

les con otros paises y áreas de integración económica de-

América Latina que contemplarían tratamientos preferencia 

les en materia de gravámenes y restricciones. Para tal -

efecto, se establecieron las siguientes normas: Las ronce 

siones comerciales que se otorguen las Partes Contratan -

tes se harán extensivas a los paises de menor desarrollo-

económico relativo; cuando en las negociaciones se inclu-

yan productos ya negociados con otras Partes Contratantes, 

las preferencias otorgadas no podrán ser iguales a las ya 

convenidas con aquellas Partes; los convenios deberían es 

tar abiertos a la adhesidn de las deels Partes Contratan-

tes, previa negociación y requerirán de una declaración de 

compatibilidad con los compromisos del esquema (29). 

En relación a la cooperación con otras - 

áreas de integración económica se acordó que en la parte-

declarativa de las normas jurídicas básicas del nuevo es-

quema de integración, se incorporara la mención de la in-

tención de las Partes para aplicar, en lo pertienente, 

los programas que acuerden en el ámbito internacional o -

regional en materia de cooperación horizontal y en el mar 

co del Programa de Arusha acordado en la V Conferencia de 

las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 

Los aspectos institucionales y la dimen - 

(28) Ibidem pp. S y 9 
(29) Idear. 
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ción normativa del nuevo esquema acordada se analizará en 

el capitulo IV de esta tesis, lo que si es conveniente -

señalar es que para poder obtener un consenso en la deter 

~ación de los mismos hubo que sobrepasar la interrup --

ción de las negociaciones y admitir enviar al Consejo de 

Ministros dos alternativas de organización institucional-

una propuesta por el grupo de los 'seis' y otra por el - 

Grupo Andino. 

La propuesta del grupo de los »seis' era-

que se estableciera en el esquema como órganos políticos: 

el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, la Con-

ferencia de Evaluación y Convergencia y el Comité de re -

presentantes; y como órganos técnicos la Secretaría Técni 

ca y órganos auxiliares. 

La propuesta del Grupo Andino contenía el 

esquema tradicional de la ALALC que era el Consejo de Mi-

nistros de Relaciones Exteriores u otros Ministros, la - 

y .5.^^~-nrra neraYal, la 

Es importante señalar que si bien la meto 

dología de trabajo de la primera reunión negociadora fue-

de sesiones plenarias, esta segunda funcionó en base a 

dos grupos de trabajo y una comisión coordinadora, inte-

grada por todos los miembros a fin de tomar los acuerdos. 

Esta dicotomia no facilitó el proceso negociador como se es 

peraba, ya que se hizo presente la bipolarización de la -

negociación entre los dos grupos mencionados, el Andino - 
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y el de los »seis'. Si bien cada uno de los grupos nantu 

vo posturas definidas, es importante señalar que en algu-

nas ocasiones la delegación Argentina hizo causa comón -

con el Grupo Andino, como lo fue en lo relacionado al tér 

mino de las concesiones otorgadas, específicamente, en 

las Litas nacionales y en la postura de establecer un Tra 

talo Marco, lo que significaba que pretendía que se diera 

origen a un nuevo tratado. 

Es importante señalar que pese a los es - 

fuerzos realizados no pudo llegarse con los resultados de 

las reuniones de Caraballeda y Asunción a la concretación 

de un documento uniforme, y en ello tuvo que ver la mane-

ra de conducir las reuniones las autoridades, respectivas. 

Así, caz-4 lus documentos ~nnans que las dos reuniones ne 

gociadoras se prepararla la XIX Conferencia Extraordina - 

ría de las Partes Contratantes de la ALALC. 

4.- XIX Conferencia Extraordinaria de la ALALC. 

La XIX Conferencia Extraordinaria de la - 

ALALC, fue celebrada en Acapulco, Guerrero, México del 16 

al 27 de junio de 1980 la cual fue inaugurada por el Presi 

dente de México: Lic. José López Portillo, quien reiteró -

el espíritu integracionista del pueblo mexicano y la nece-

sidad de que la integración centroamericana se realice. 

Para el desarrollo de los trabajos de es - 

ta Conferencia se convenio crear dos comisiones de Trabajo 
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y un Grupo Ad-Hoc de juristas. la Comisión 1 se encarga-

ría del análisis de los asuntos sobre los cuales no había 

acuerdo y rabia diferencias o reservas. La Comisión II -

examinarla la documentación y las propuestas de los dife-

rentes paises sobre la dimensión normativa del nuevo es -

quema y las características esenciales del mismo. El Gru 

po Ad-Hoc de Juristas estaría encargado de pYamínar la - 

viabilidad de un nuevo tratado, las obligaciones jurídi - 

cas que esto significaría para los Estados de acuerdo con 

los compromisos del Tratado de Montevideo y, en su caso, 

las opciones para establecer un mecanismo de transición - 

para el período que se llevarla entre la vigencia del Tra 

tado de Montevideo y su entrada en vigor. El mecanismo -

de transición entre el Tratado de Montevideo y el nuevo - 

esquema se decidió por medio de un articulado que aparece 

ría en el nuevo convenio en el Capítulo X y que consta de 

cinco artículos. 

Dentro de los resultados que se obtuvieron 

en esta Conferencia Extraordinaria se puede destacar la -

solución de los problemas más conflictivos de las reunio-

nes que precedieron de las cuales se mencionan los más im 

portantes-I30). 

Las representaciones de los 11 países -

miembros, de acuerdo con la decisión política adoptada de 

(30) ALALC, Acta Final de XIX Período de Sesiones Extraor-
dinarias de la Conferencia de las Partes Contratantes  
del Tratado de Montevideo. Documento ALALC/C.XIX-E/ 
Acta Final 27 de junio de 1980. 
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continuar con el proceso de integración económica, inicía 

do en 1960, acordaren ===tmer el objetivo de establecer 

a largo plazo, en forma gradual y progresiva, un Mercado 

Comdn Latinoamericano. Pretendiendo con el nuevo esque-

ma adoptar mecanismos y procedimientos más flexibles y -

realistas que los que se encontraban vigentes dentro del 

Tratado de Montevideo. 

Se decidió que la Asociación Latinoame-

ricana de Libre Comercio ha de denominarse en lo sucesi-

vo, cuando entre en vigor el nuevo Tratado, Asociación - 

Latinoamericana de Integración (AUDI) (31). Se prevén-

tipos de mecanismos: de alcance regional, que contarán - 

con la participación de todos los países miembros y con-

un margen de preferencia zonal que adn no se especifica-

y acuerdos de alcance parcial, cuyos derechos y obliga - 

ciones solamente regirán para los países que los hayan - 

suscrito. Las acciones de alcance parcial podrán ser de 

carácter comercial, de complementación económica, agrope 

cuaria y de promoción al comercio. Todo esto implica un 

cambio radical en la forma de negociación que hasta aho-

ra había seguido la ALALC. 

El nuevo esquema incluye cono una de sus 

características básicas el tratamiento diferencial de -

acuerdo a tres categorías de paises en la región. Dentro 

(31) El Tratado de Montevideo de 1980 entró en vigor el - 
18 de marzo de 1981 al transcurrir 30 días* después -
de la Tercera ratificación, segtn lo dispuesto en el 
artículo 57 del propio Tratado. 



de este contexto destaca un régimen especial para los paf 

ses de menor desarrollo económico relativo, que incluye -

mecanismos específicos y una Unidad de Promoción Econó-

mica que tendrá a su cargo otorgar a esos paises asisten-

cia técnica que les permita aprovechar debidamente su par 

ticipación en el proceso. 

Se aumenta la capacidad de respuesta d -

los países miembros a sus actuales intereses, ya que las 

normas establecidas permitirán celebrar acuerdos con pai-

ses latinoamericanos no miembros de la Asociación, en es-

pecial, con el área Centroamericana y del Caribe. 

Por lo que toca a las concesiones arance-

larias así como a las disposiciones adoptadas con anterio 

ridad dentro del marco de la ALALC (Patrimonio Histórico), 

se definieron normas generales para la renegociación, ba-

jo el principio de mantener y fortalecer las corrientes -

comerciales de aquella parte de la estructura jurídica de 

la Asociación que.se consideró necesario mantener dentro-

del nuevo esquema para su mejor funcionamiento. 

En virtud de que los países del Grupo An-

dino mantuvieron su postura en el sentido de la caducidad 

de las concesiones otorgadas al 31 de diciembre de 1980,-

dentro del Grupo de los Seis se firmó un protocolo infor 

mal que establece que las concesiones otorgadas entre Ar-

gentina, Brasil, Uruguay, Paraguay, Chile y México se man 
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tendrán vigentes indefinidamente (32). Dicho protocolo 

permitirá respetar el compromiso de renegociación con 

los paises andinos, para que una vez vencido el plazo 

que se fijó, los seis puedan renegociar entre ellos. 

Con el objeto de mantener los vínculos -

necesarios de cooperación con otras áreas de integración 

económica, los paises miembros acordaron las acciones ne 

cesarias para estable~ y desarrollar vínculos de sola-

ridad y cooperación con otras áreas de integración fuera 

de la región, mediante la participación de la ALADI en -

los programas que se realizan a nivel internacional en -

materia de cooperación horizontal, ea ejecución de los -

principios normativos y principios asumidos en el contex 

to de la Declaración y Plan de Acción para la obtención- 

de un nuevo orden económico regional y la Carta de los 

Derechos y Deberes Económicos de los Estados. Esto 

permitirá celebrar acuerdos con otros procesos de inte 

gración fuera de América Latina. 

n 1-..1An16p a la organización Institu - 

cional, los órganos políticos de la Asociación aprobados 

fueron el Consejo de ministros de Relaciones Exteriores; 

la Conferencia de Evaluación y Convergencia, el Comité -

de Representantes y como órgano técnico de la Asociación 

seria la Secretaría General. 

1 	 Como resultado de las deliberaciones de 

• 

(32) A este Protocolo se le conoce como "Acta de Acapulco". 



la Conferencia se di6 aprobación a las siguientes resolu 

clones que serian sometidas al Consejo de Ministros para 

su aprobación: 388(=X -E) que se refería al proyecto del 

nuevo Tratado; resolución 389(XIX-E) que establecía el -

procedimiento para la revisión de los compromisos deriva 

dos del Programa de Liberación de la ALALC; resolución - 

390(XIXE) donde se dictan normas y características de -

los acuerdos de alcance parcial; resolución 391(IIX-E) -

relativa a los trabajos preparatorios para la revisión-

de l'os compromisos derivados del programa de liberación; 

resolución 392(XIX-E) disposiciones acerca del sistema -

de apoyo a los paises de menor desarrollo económico rela 

tivo; resolución 393(XIX -E) instrumento por el cual se -

hizo la Convocatoria al Consejo de Ministros; resolución 

394(11X-E) por medio de la cual se hacen las considera - 

ciones de la situación jurídico-institucional derivada -

de la entrada en vigencia del nuevo tratado; resolución-

395(xix-E) donde se establecen tres categorías de paises; 

resolución 396(X1X-M) establece normas básicas sobre la -

preferencia arancelaria regional y la resolución 397(XIX-

E) relativa a la firma del nuevo Tratado. 

Al terminar el proceso de negociación pa-

ra el establecimiento del nuevo Tratado y-faltar 6nicamen 

te la formalización de los acuerdos, se presentaron diver 

sos problemas políticos; como lo fueron el nombramiento - 

del Secretario General y los aspectos de las aportaciones 

de los paises al nuevo organismo. 
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S.- »unida del Consejo de Ministros. 

El consejo de Ministros que era primera -

vez que se reunía en los veinte años de vida de la ALALC, 

celebró su sesidn en la sede de la Asociacidn, ciudad de 

Montevideo, Uruguay, los días 11 y 12 de octubre de 1980. 

Esta reunida tenia como objetivo determiaar si se aproba-

ba un nuevo esquema de integración u ofrecer nuevas espec 

tativas e instrumentos de integración. La reunida de Mi-

nistros aprobó las resoluciones que le fueron sometidas -

a su cousideracién per.' la X18 Conferencia Extraordinaria-

y las hizo suyas*  al mismo tiempo, los Ministros suscri -

hieran el Tratado Constitutivo de la Asociad& La ti 

ricana de Integraci& (A/JMU) (33). 

Para resolver la situad& de la eleccidn 

del Secretario General, ya que los candidatos de Bolivia, 

México y Paraguay se mantenían, se decidid crear dos Se - 

cretarlas Adjuntas a fin de que los paises que tenían in-

terés en impulsar el nuevo esquema de integración desde -

sus niveles directivos tuvieran oportunidad de hacerlo. 

Asimismo, se aprobó el presupuesto para - 

la nueva Asociación. 

Mg importante señalar que- el resto de los 

paises andinos no apoyaron al candidato de Bolivia para - 

Secretario General debido al Golpe de Estado uu General- 

(33) ALALC Acta Final de la reunión del Consejo de Minis-
tros de Relaciones Exteriores de la ALALC Documento 
ALALC/CR/Acta rima, 12 de agosto de 1980. 
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Garcla Meza, por otra parte, litaleo ao logrd el apoyo de 

Argantlaa y Brasil que ya ae hablas cospromatIdo co el- 
carMdato paraguayo. Aut. caso use. aoluelda mediadora y 

que III cierta fama respeadta a loa tere: 	las 1.1 

partes contrataates y amo una ludida politicase adoptd 

la declaida cates gasaclosa. 



CAPITULO 3 

PCSICIDEES Di IA REMEGOCIACIOM 

Mmcbos estudiosos han establecido cuatro 

etapas características del desarrollo de Latinommerica,-

con cambios en el ritmo y Las características del creci-

miento económico en la región, de acuerdo a la evolu 

cidn en las dos décadas anteriores, pudiéndose observar-

cambios profundos en las estrategias adoptadas por los -

distintos paises. La primera etapa a la que se refieren 
e 

es la comprendida de la posguerra hasta mediados de la -

década de 1960, la cual se caracterizó por la estrategia 

de sustitución de importaciones, basada, mancho* pai-

ses, en una alta protección a la industria nacional. En 

este periodo, el volumen de las exportaciones creció muy 

lentamente y se descuidó la agricultura habiendo un cre-

cimiento global modesto (5%), no habiendo endeudamiento-

externo de gran importancia (34). 

Una segunda etapa comprendida de 1965 a - 

1973, en la que se mejorq la demanda por exportaciones -

tradicionales de la región estimulada por la prosperidad-

en el mundo industrializado. En consecuencia, los térmi-

nos de intercambio mejoraron. Varios paises latinoameri-

canos comenzaron a reabrir sus economías y a diversificar 

,34) CIES Cooperación Hemisférica y Desarrollo Integral  
OEA/Ser.H/X.38. octubre 1980, p.II 
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sus exportaciones incluyendo productos industriales. En 

esta etapa se descuidó, como en la primera, la agricultu 

ra y algunos paises mejoraron su estructura institucio-

nal y la capacidad de los mercados financieros para cana 

sisar ahorros hacia fines productivos. Las Empresas ---. 

Trasnacionales aumentaron su inversión en la región y el 

endeudamiento externo aumentó en condiciones financieras 

cada vez menos concesionarias (35). 

En 1974 y 1975 los paises Irdtstrializa-

dos experimentaron el efecto de la cuadruplicación de los 

precios del petróleo, contrayendo sus economías e.institu 

yendo fuertes medidas proteccionistas, que afectan adver-

sa=ente las exportaciones latinoamericanas, asa como los-

términos de intercambio de la región, originando un alto 

déficit en el sector externo, con el consecuente- incremen 

to en la deuda externa ;35). La cuarta etapa, que alba la 

estamos viviendo, es considerada como el desafío a los pai 

ses latinoamericanos. 

Con este marco del desarrollo latinoame-

ricano, se iniciaron las negociaciones de los paises para 

estructurar la ALALC, considerándose que los problemas a 

los que se enfrentan para su desarrollo han sido el motor 

principal para buscar nuevas alternativas de integración. 

Así tenemos que los paises latinoamerica 

nos, al descubrir la necesidad de acelerar el proceso de 

3 15) Loc. cit. 
(36) Inidem. p. 46 
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integración y dinamirarlo, diseñaron individualmente, o -

en grupo, una posición que respondiera a su interés nacía 

nal o a su esquema de integración (el caso del pacto an-

ájalo). A continuación se hace una relación (resumida) de 

las principales posturas negociadoras de los paises que -

participaron en la renegociación del Tratado de Montewi - 

deo de 1960, constitutivo de la ALALC. 

Antes de iniciar dicha relación es corve 

riente destacar, aunque ya se mencionó antes, que las ne-

gociaciones se celebraron prácticamente entre dos grupos 

de paises, uno llamado Grupo de los 'seis' compuesto por 

Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay y Uruguay, y -

el Pacto Andino que lo forman Bolivia, Colombia, Ecuador, 

Perú y Venezuela. 

1.- Posición de Argentina. 

Los aspectos, entre otros, más importan-

tes de la posición Argentina en el proceso de reestructu-

ración de la ALALC son los siguientes: Un nuevo esquema - 

de integración que estuviese regido por un Tratado Marco 

que estableciera las reglas fundamentales, upara que pos-

teriormente las naciones siguiendo sus propios intereses, 

sus particulares circunstancias y sus libres determinacio 

nes, puedan realizar los actos y acuerdos de integración 

económica que la propia evolución de los acontecimientos 

• • • 



- 54 - 

les vayan indicando" (37). La propuesta Argentina definía 

al Tratado Marco como una 'Constitución de la Integración 

Económica de Latinoamerica" (38) la cual proporcionaría un 

conjunto de principios fundamentales que marcaran orienta-

ciones escenciales que guiarían tal proceso, que dejaría -

a las partes su ejecución y 'su plasmación' en la realidad 

(61. 

Asimismo, Argentina apoyaba como caracte-

rística de este nuevo modelo de integración el Pluralismo. 

la  Convergencia, Mdltiple, flexible y que tuviese trata -

miento diferenciados. Fijaba como el gran objetivo del -

nuevo esquema el establecimiento del Mercado Camón Latino-

americano. Los argentinos opinaron que para consecución -

de ese 'gran objetivo' no se estahi  ieran plazos de perfec 

cionaniento, ni metas cuantitativas y, además, llamaba la 

atención de los países-para que no establecieriln "a priori' 

programas que, seguramente repetirían la experiencia ya vi 

vida. Argentina estaba de Acuerdo con el establecimiento-

de las Acciones Multilaterales y Parciales y con loá seca-

mismos que para ello se proponían como era el margen de 

preferencia Zonal y los tratamientos diferenciales. 

Argentina, manifestó su reconocimiento de 

. . . 

(37) ALALC, Exposición Formulada eor el Presidente de la -
Delegación Argentina, Embajador Carlos García  
Martínez en la Segunda Sesión Plenaria de la  
Primera Reunión Negociadora, ALALCAIN/i/di -
19 marzo de 1980, p. 5 

381 	clI. 
`5 	'bid. 



- 55 - 

los disimiles niveles de desarrollo indmstrial y tecm016-

gico existentes entre los palmes latinamarizemens (39) y 

de que se utilizaran como elementos del esquema `acuerdos 

de cooperación para el desarrollo, acuerdos de comercia- 

✓ acuerdos de =implementación' (40). Sis embargo. mmmi - 

fesb5 se preocgpacida par evitar comfusioess coa las ac - 

clames de otros organismos de ~Ida y el que se pro 

ponla. Los aspectos que se tratarían y que seria rasgo -

camón de las acciones que se adoptar/ab en el mem) Trata-

do Barco, seria que los acuerdos que se pacten implicarán 

desgravaciones arancelarias, eliminación de restricciomes 

no arancelarias a las importaciones y coordinación de es-

tlmulos a las exportaciones (41). 

2.- Posición del Brasil. 

Brasil, país cuya participación en la - 

primera fase negociadora no fue muy activa, estimo de 

acuerdo en que el objetivo "eltimo" del muevo esquema late 

oratdionista fuera la constitución del ~cado Camón Latino 

americano (42), se pronunció a favor de un tratamiento di-

ferenciado que se aplique a los paises en función de tres-

categorías de desarrollo 1 expresó su conformidad con las 

• 

(39) Ibidem., p.7 
(40) Idea. 
(41) Ibídem., p.8 
(42) ALALC Observaciones de la Delegación' del Brasil - 

ALALCAN/I/d1 9, 21 de marzo de 1980. p.1 
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acciones propuestas (Multilaterales y parciales), pero de 

jó constancia de que en las acciones multilaterales al -

tratamiento diferenciado se mantendría en estudio por par 

te de las autoridades competentes de su país (43). Asi -

nismo se manifestó partidario de un margen de preferencia 

zonal mMino como mecanimo Maleo de caricteraaltilate-

ral del emammmaylos mecanismo de acola parcial*  jus - 

gando conveniente la creación de instrumentos específicos 

y ~coi en el sector agropecuarioipropumiendo reali—

zar acuerdos de excedentes y faltantes. (44). Asimiírao,-

manifiest6 estar dispmestq a aceptar toda propuesta, pero 

no aceptaría compromisos rígidos, ya que éstas fueran las 

que convirtieron al esquema en inoperante. 

3.- Posición de México. 

México, en su oportunidad,,nanifesteS su 

iaterés de que se estableciera antes de cualquier otro ob 

letivo el del establecimiento de una Sana de Libre Comer-

cio que llevaría posteriormente a un Mercado Camón Latino 

americano. Esta posición de México se vió reflejada en 

gs 1 pronunclawleutú dei majador Roberto Martínez Le ---

Clainché cuando expresaba:  

°Por lo que se refiere a los objetivos y setas 
a cumplirse, México mantiene su reiterada po-
sición integracionista, por lo que esta dis - 

(43) ALALC Observaciones de la Delegación del Brasil al  
Papel de la Relatoria del 21/111/80, sobre -
el Punto 4 "mecanismos" ALALC/RN/I/di 14, 22  
marzo 1980, p.1 

(44) Ibídem., p.2 
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puesta a que, mediante plazos flexibles 
y revixables, se alcance el perfecciona 
miento de una zona de libre comercio, = 
que sirva de base para lograr, ea el lar 
gol:dan% un mercado moda latina:01~1- 
canos (45). 

A continuación señalaba su conformidad -

con el establecímientodeMemmismos Milico:ce parcial - 

y Multilateral pera alcanzar el objetivo establecido, 

- cuando expresaba: 

'Esto requiere que en la nueva etapa dml 
proceso de integración, los paises desa 
=diem en forma Inmediata acciones pa-
ra Impulsar no solamente el incremento-
del comercio en América latina, sino tam 
bión, la complementación económica, tan-
to a través de mecanismos multilatera- 
les, como mediante acciones parciales' - 
(44). 

Asimimmo proponía el establecimiento de 

un mecanismo de convergencia para que las acciones paréia, 

les fueran multilateralixadas y vigilar% periódicamente -

la evolución del proceso de integración (47)- 

Asimismo, se reconoció que 'la nueva eta 

pa del proceso de integración requería la adopción de me 

didas que facilitaran la participación activa de los pai-

ses de menor desarrollo económico relativo, para que se -

propiciaran beneficios acordes a sus necesidades y contri 

huyera a su desarrollo económico, fundamentalmente en el 

aspecto industrial" (48) proponiendo la creación de un - 

(45) ALALC Exposición Formulada por el Vic-- esidente de  
la Delegación de México, Embaj 	Roberto - 
Martínez LE Clainchlen la Segunda Reunión Ple  
nana de la Primera Reunión Negociadora ALALC/ 
RM/I/di 5, 19 de marzo de 1980, p.1 

(46) Lc.c. cit. 
(47) Idem. 
(48) Ibiaem., p.2 
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comité de cooperación industrial encargado de estudiar y 

reccmendar medidas a favor de dichos paises. 

Es importante hacer notar que la estrate 

gia de México para esta negociación se basaba en los moca 

niszkos multilaterales y complementados con los parciales, 

segdn queda señalado en los párrafos a continuación trans 

criaos: 

'Para el Gobierno de México, el proceso de inte-
gración en América Latina debe teler su balare funda -
mental de desarrollo en los vínculos multilaterales 
ya creados y otros que pudieran pwtarse'. 

'Esto no impide que los paises desarrollen sisal 
táneamente mecanismos bilaterales o por grupos de -
paises que, cumpliendo ~sn la reglamentación que pa-
ra ellos se establezcan, increamten periódicamente 
los vínculos multilaterales, permitan la participa - 
ción y la adhesión de todas las partes contratantes 
y propicien la convergencia can otros países y pro _ — sos de integración de América Latina' (49). 

Como se puede observar, los planteamien-

tos de México sobre lareestructuración de la ALALC, esta 

bar orientados a nentener la multilareralización de las -

acciones como baSe fundamental para alcanzar sus objetivos 

en plazos determinados. 

4.- Posición de Paraguary Uruguay. 

Paraguay y Uruguay mantuvieron una posi-

ción enaarcable en los puntos observados por la Delegación 

de México y Argentina. Manifestaron su conformidad con el 

objetivo de la consecuri5n del mercado común latinoanerica 

'491 	ideen. 
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no, con las mismas características señaladas. Ademis es 

tuvieron de acuerdo en las acciones propuestas para el -

nuevo esquema de integración: multilaterales y parcia:as. 

apoyando el establecimiento de los mecanismos de margen -

de preferencia zonal y acuerdos comerciales, agropecuwics 

y de cooperación económica y técnica. 

Por su parte, Uruguay subrayó siempre la 

necesidad de que contara con un tratamiento preferencial-

'muy especial" en atención de lo pequeño de su mercado in _ 
terno, carencia de recursos m.lturales y energéticos, v su 

situación geopolítica 'especial* (proximidad con Brasil y 

Argentina). 

5. -_Posíción de Chile. - 

Chile fue el Mico país de los partici - 

pautes en el proceso de reestructuración que r10 'hizo una 

exposición de sus puntos de vista acerca de la reestructu 

ración de la ALALC, pero manifestó su apoyo a los esfuer-

zos realizados. Su participación activa la desarrolló en 

los trabajos de coordinación de posturas del Grupo de los 

'Seis" donde hacía aportaciones en los temas de su interés. 

6.- Posición del Grupo Andino. 

En el ámbito de la ALALC, los países del 

Grupo Andino actúan generalmente en forma concertada. Los 

representantes de los países de dicho grupo se reservan - 

discrecionalmente el derecho de hablar como voceros de -- 



todo el grupo o a titulo de representantes de su propio -

palo, lo que induce a combatieses. A pesar de la aperen 

te ualfonsidad de criterios que maestree es los foros en 

que actdan, es ciertas ocasiomes se poema detectar alga - 

mas diecrepancias. 

Fea LDconcerniente a la actitud de los -

representantes de dicho grupo en reanimes de la ~ley, 

sobre todo antes de que se definieran las actividades a -

realizar para llevar a cabo la remar:20=ra~ de la --

ALALC, a fines de 1979, demoraron en .asar su posicidn 

hasta el intimo acsanto, /o que hacia pensar a lob demás-

petaca que no tenlas interés en participar en loe esfuer-

zos de reestructuracidn.' 

Loe paises miembros del Grapo.Andipo,-pa,  

ra establecer su posición en el proceso de reestructura -

cien de la ALALC, fuerán convocados a la III Isimide ~-

Grupo de Alto nivel del Acuerdo de Cartagena que se cele-

bre del 15 al 19 de octubre de 1979 en la ciudad de Lima. 

Ea esa ocasión se reafirme que *el proceso de reestructu-

racien de la ALALC deberla conducir a una reformulacien 

del Tratado de Montevideo, suscrito en 1960, proponiendo-

hacia la formulacien de un mercado comen Latinoamericano-

(50). 

Es importante destacar que en una reunido 

previa, la Con/sien del Acuerdo dé Cartagena habla acorde 

. . . 

(SO) Banco Nacional de Comercio Extellor =Informe Mensual 
de Integración' Comercio Exterior Vol. 29, 110. 11 /u 
viesbre de 1979.- p. 1z31 
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do que no era aceptable para el Grupo Andino la simple - 

prdtroga del periodo de traasicida y que el procesada re 

estructeracids de la ALALC debería responder al objetivo-

de consolidar el proceso andino de integracidm. 

Asimismo, la Coaialdm preciad que los -

paises andinos estaban convencidos de «pe la dulce ovoide 

viable para revitalizar a la Asociacids era la de suscri-

bir un nuevo tratado que sustituyera al firmado en 1960 - 

(51). 

Las principales conclusiones a las que - 

se llegó en la III 	ide; del Grupo de Alto nivel., fas -

roe, entre otras, las siguientes: para los paises andinos, 

la reestructuración de la ALALC coincide con su principal 

objetivo de afianzar el proceso de lategracidn. Existe -

la conviccidn de que deben modificarse los »manimos pe-

ra crear una zoma de libre comercio. Empero, deberían - 

mantenerse la orientación inicial. Existe consenso para-

no retroceder en los logros, que deberían constituir el - 

punto de partida de nuevos avances. no es posible asumir 

compromisos aetométicos; debiéndose abandonar los ~mil: 

mos ortodoxos y flexibilizar las formas. Debe continuar- 

e' tratamiento preferencial en favor de los paises de me-

nor desarrollo econdaico relativo (52). 

Con este marco de directivas Bolivia, - 

quien actuó en el año de 1980 como coordinador del Grupo- 

• a * 

(51) Loc. cit. 
(52) Ibidem., p. 1260 
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Andino, expuso la posición andina sobre la reestructura-

ción de la ALALC. 

El Grupo Andino manifestó el interés de 

alcanzar el Mercado Condn Latinoamericano como quedó se-

ñalado al manifestarse que: 

a... los paises andinos consideramos comvemiaa 
te fijar, COMO Qbjativa fimal, el nstabl~ent4).-  
ea forma gradual y progresiva, de un mercado cunda 
latinoamericano, partiendo en el corto plazo de di-
versos arreglos preferenclalex•  (53). 

Asimismo, expuso su acuerdo can la inclu 

sión en el nuevo esquema de: °instrumento de alcance mul-

tilateral y parcial' (54). 

Sobre las funciones que tendría la 

ALALC reestructurada el coordinador del Grupo Andino seña 

ló: 

'... Consideramos conveniente que el nuevo es-
quema tenga cuma funciones centrales la promoción -
y la regulación del comercio intraxonal y la comple 
mentación económica, a través de mecanismos efica 
ces que podrían incluir otros aspectos ..." (55). 

Al pronunciarse sobre las características" 

que adoptarla el nuevo elguena destacó la necesidad de - 

• • • 

(53) ALALC Exposición Formulada por el Señor Embajador -  
Rene Jordan Pando Reprftsentante Pezaanente -  
de Bolivia ante fa ALALC, en su calidad de Co-
ordinador de las Delegaciones Andinas en la -
Segunda Sesión Plenaria de la Primera Reunida  
Negociadora ALALC/RN/I/di 6, 20 de marzo de -
cíe 1900, p.3 

,Dn) LCC. Zlt. 
Idemlem. 
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que se contemplara el carácter convergente, flexible y - 

mdltiple, señaló además, que seria recomendable estable - 

cer un tratamiento diferencial segán.los grados de désaro 

llo de los paises. 

Al tratar los mecanismos. el coordinador andi 

"Redijo: 

estamos de acuerdo en el establecimiento 
de un margen de preferencia zona' gemeralisado, coso 
vinculo multilateral del nuevo ingenua en reemplazo 
del actual programa de liberación del Tratado de Nen-
tevkleo... el margen de preferemcia renal ... debe= 
ría ser diferente en función de los tres grados' de 
desarrollo de los paises..." (56). 

Señaló también en su disertación la con-

fornidad del grupo andino en que se establecieran ~anis 

mos de alcance parcial, considerando conveniente cuidar -

que dichos mecanizaos no signifiquen un retorne indefini-

do al bilateralimmo. Dentro de las acciones paiciales 

propuestas por el grupo andino se menclomaroa acuerdos co 

marciales, ~pigmentación econimica y agropeCuarlos. 

ftspecto de las ooncesiomes otorgadas ea 

el marco de la ALALC, el grupo ~leo ~siguió que termi- 

nada la vigencia dt AWCIACiaa 	de melambre de 

1980), no lo obligarían dichas coacesiones. Este fue el 

punto ata neurálgico de la negociación ya que si bien pro 

clamaban partir de lo que ya se habla convalidado, busca-

ba que desaparecieran las concesiones pactadas. 

• • • 

fb:) Ibidem p. :2.. 
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7.- Los Intereses en Pugna. 

Como se puede apreciar de los planteamien 

tos de posiciones negociadoras de los paises, se encuera --

tran delineadas claramente dos posiciones. Por un lado -

los cinco paises que integran el Pacto Andino y, por otro, 

los tres de mayor desarrollo acompañados por las naciones 

cuyas respectivas conducciones económicas se categorizan -

como liberales. 

Se puede observar también que, en primer-

lugar, no existe pleno acuerdo en los alcances del proceso 

integracionista que se  propone,  los mecanismos a *utilizar- 

y, finalmente, los tiempos para lograrse. 

El conflicto del cual es fácil percatarse 

es que los países del Grupo Andino necesitan transitar pos

la medidas del 'proteccionismo' para facilitarla sustitu-

ción de importaciones y crear su propia estructura indus 

trial. Este camino, ya fue recorrido por Argentina, Bra 
M}1 	csm 

•ffind,.• 
las  ase-2aas da los 4n y 50, Por 10 tanto:  

se infiere que se ha dado una diferencia objetiva que resi-. 

de en los distintos niveles de desarrollo, en especial del 

sector industrial. 

Por otro lado, Bolivia, Ecuador y Perú,-

pugnan por crear las bases mínimas de su proceso indus --

trial. Argentina considera que debe desmontar su estruc-

tura proteccionista para dotar de eficiencia el aparato - 

industrial . De ah f, la  postura libre cambista opuesta a 
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todo tipo de proteccionismo. Mientras Cpñombia y Wnezuelamd- 

ran hacia América Latina para buscar su complementacién,su 

"know cave más adaptado a la realidad de los países en desarro 

llo, Aregentina mira hacia los Estados Unidos de América, Eu-

ropa, Japón y la Comarridud Europea para ingresar productos ba-

ratos que compitan can su produccién local en su mercado.Ast-

mismo, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Ecuador buscan ser trata-

dos en forma especial de acuerdo can sus Características espe-

ciales geográficas, ecanémicas, políticas y geopolíticas-. 



CAPITULO 4 

ACUE3006 AWA1SZADOS 

Cho culminaciós del proceso negociador 

para la reestructuración de la Asociación Latinoemwica-

na de Libre Comercio (ALALC), entre los días 11 y 12 de 

agosto de 1980 se reunió el Consejo de Ministros de di-

cha Asociación, en Montevideo, Uruguay, para suscribir -

un nuevo Tratado que instituye la Asociación Latinoaseri 

cana de Integración (ALADI) y aprobar diverzzz rearpoIncio 

mes. El nuevo Tratado, que al entrar en vigor sustituyó 

al que dió origen a la ALALC, establece un esquema de 

integración sobre las siguientes bases. 

1.- Objetivo y Caractertsticas. 

En materia de objettro, las Partes acor 

daron establecer a largo plazo, en forma gradual y pro - 

gresiva, un mercado confin latinoamericano(57)„ el cual se 

empezara a cumplir a partir de 1981. Para tal efecto, se 

dispuso que la función basica de la Asociación seria la 

'promoción y regulación del comercio reciproco, la comple 

mentación económica y el desarrollo de las Acclencz de -

cooperación económica que coadyuven a la ampliación de los 

cercados' (Art. 2 del tratado de Montevideo 1980). 

T377Él proyecto del nuevo tratado fue publicado por el -
Colegio Nacional de Economistas. 'Documentos: Asocia 
ción Latinoamericana de Integración, Proyecto de Tra 
Lado', El Economista Mexicano Vol. XIV, No. 4 julio-
agosto 3980 p.p. 59-72. 
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En la publicación del Tratado y su evo 

lución hacia el objetivo final, los paises acordaron to 

mar en cuenta los principios de Pluralismo, Convergen-

cia, Flexibilidad, Tratamientos diferenciales y ~ti-

ple, mismos que son definidos en el articulo 3 del - 

nuevo Tratado. 

Con estos principios se pretende que, -

por medio de la voluntad política de los paises, se lo-

gren vencer los obstáculos políticos y económicos, para 

multilateralizar progresivamente los acuerdos de al—

cance parcial y fortalechr los vínculos de integración 

a través de las distintas formas de concertacidn de di-

chos acuerdos de alcance parcial. 

2.- Mecanismos. 

Para el cumplimiento clq las fUnciones bá 

sicas mencionadas los paises convinieron en el funciona-

miento de una área de preferencias regional, que se apli 

cará con referencia al nivel arancelario que rija para-

terceros paises y la celebración de acuerdos regionales 

y de alcance parcial entre paises y grupos de países 

(Art. 4). Asimismo, hubo consenso sobre la necesidad -

de realizar trienalmente reuniones para examinar el fun-

cionamiento del esquema y el proceso de convergencia de 

lo pcticial a lo wAtilateral, así cc= para realizar 

los ajustes o modificaciones que fuesen convenientes. 

Las principales características de dichos mecanismos Y 

. . . 
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acciones son las siguientes: 

a) La preferencia arancelaria regional  

Este mecanismo de carácter multilateral, 

estará constituido por una preferencia arancelaria que se 

aplicará al nivel que rija para terceros paises y que-

se sujetará a las siguientes baSes: 

- Abarcará, en lo posible, la totalidad del universo 
arancelario; 

- No implicará consolidación de gravámenes; 

- Se establecerán para su determinación fórmulas que 
permitan contemplar equitativamente la situación -
derivada de diferenbias en niveles arancelários de 
los paises; 

- Tendrá inicialmente un carácter mínimo y su inten 
sidad podrá ser profundizada a través de negocia-
ciones multilaterales; 

- Podrá ser distinta de acuerdo con el sector.econ6 
mico de que se trate; 

- Se tendrá en cuenta al determinar su magilitud, la -
situación de sectores sensibles de la economía de 
los paises miembros, para los que se podrán pre-
ver modalidades y condiciones especiales de aplica 
ción; 

- Podrán establecerse listas de excepciones cuya ex-
tensión será mayor para los paises de menor desarro' 
lío económico relativo, menos amplia para los de 
desarrollo intermedio y menor, que las anteriores, 
para los demás mieibros; y 

- Se eliminarán en forma programada las restricciones 
no arancelarias de cualquier naturaleza, a fin de 
hacerla efectiva. 

Esta preferencia constituye el mecanismo 

multilateral de desgravación arancelaria del nuevo esque-

ma y presenta importantes diferencias con respecto al - 
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programa de liberación de la ALALC. 

Aquel programa consistía en acordar des-

gravaciones arancelarias, producto por producto, en plazos 

anuales o trienales y con fórmulas predeterminadas, se 

tratara de las listas nacionales de la lista común, de - 

donde resultaba un margen de preferencia frente a terceros 

países referido a cada producto en particular, para todas 

las Partes Contratantes en virtud de la aplicación de la 

cláusula de la nación más favorecida. 

La preferencia arancelaria, según se ha 

descrito anteriormente, será efectiva también frente al 

nivel que rija para terceros países, serásInima en su -

comienzo v abarcará en lo posible la totalidad del uni-

verso arancelario, aunque podrá ser distinta de acuerdo-. 

al  sector económico de que se trate y podrá prever, para-

sectores sensibles de la economía, modalidades y condi-

ciones especiales de aplicación. Resalta importante des 

tacar que, si bien la intensión de esta preferencia pue-

de ser profundizada a través de negociaciones multilatera 

les, no se fija plazo compromisorio alguno al respecto. 

Parecería que la oportunidad para hacerlo estará dada por 

las reuniones que, cada tres años, celebrará la Confe—

rencia de Evaluación y Convergencia. 

Asimismo se dispone que en esta preferen 

cia arancelaria podrán 	 lecerse listas•de excepciones, 

y aquí aparecen los tratamientos diferenciales, que serán 
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de distinta cuantía segdn se trate de países de menor -

desarrollo económico relativo, intermedios o los demás. 

La finalidad de estas excepciones es salvaguardar las si 

tuaciones particulares de cada país que impidan, para de 

terminados productos o grupos de productos, el otorgmmien 

to de preferencias arancelarias. Se tiene especialmen-

te en cuenta, como se ha dicho, el distinto grado de -

desarrollo de los países miembros, particularmente en -

los casos de los países intermedios y de menor desarro-

llo económico relativo. 

También se prevé que, en forma.adicio-

nal, se podrá aplicar a la preferencia arancelaria-

regional el criterio de gradnalidad en el tiempo de - 

manera selectiva de acuerdo a las categorías de paises 

antes citados. 

Por otra parte, el mecanismo de la pre 

ferencia arancelaria presenta frente a los mecanismos 

utilizados en el ámbito de la ALALC una flexibilidad 

que permitirá, entre otras cosas, neutralizar en buena 

medida el problema de la alteración de los márgenes - 
e 

de preferencia al que aquéllos estaban expuestos. 

Si bien el alcance de la preferencia -

arancelaria regional será modesto en las etapas iniciales 

del proceso integrador de la MADI, puede resultar un - 

elemento de suma importancia para el desarrollo futuro -

del comercio en la región, pues proporcionará al proce- 
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so un instrumento can de avance, regulable segdn la con 

veniencia y posibilidades de los paises miembros. 

Además, teniendo en cuenta que en este 

mecanismo se prevé un programa de eliminación de restric 

clones no arancelarias (depósitos previos, autorizaciones 

especiales, Impoztacionc= prnhíbirian), en tales casos, ~lo 

por mínima que sea la extensión del programa, su efecto -

sera de gran valor frente a terceros paises. 

b) Los acuerdos de alcance regional  

Otro de los mecanismos comprendidos den-

tro del área de preferencias econásicas establecida por 

el Tratado de Montevideo 1980 son los acuerdos de alcance 

regional, es decir aquéllos en que participan todos los-

paises miembros. 

Estos acuerdos pueden cubrir una extensa 

gama de campos. En particular, el nuevo orden jurídico-

Señala los siguientes: comercial, de cOmplementación eco-

ndmica, agropecuario, de promoción del comercio, de co--

operación científica y tecnol..ica de promoción del tu-

rismo y de preservación edel medio ambiente. 

Dada la amplitud de objetos de este tueca 

nismo, serán materia de acuerdos de alcance regional ins-

trumentos tales como el Acuerdo Multilateral de Apoyo pa 

ra Atenuar Deficiencias Transitorias de Liquidez (Acuerdo 

de Santo Domingo) y afín el Acuerdo de México, que creó el 

Sistema de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALALC. Si 
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bien este dltimo sistema presenta la característica de -

estar constituido por una red de convenios bilaterales -

-con lineas de crédito reciproco diferentes y en los cua 

les los pagos se canalizan también bilateralmente, aun -

que se compensan en forma multilateral- está regio por -

un acuerdo y un reglamento establecidos sobre bases ho-

mogéneas para todos los participantes. 

Finalmente, cabe agregar que los acuer 

dos de alcance regional aparecen como los destinatarios 

naturales de la aplicación del principio de convergencia 

que preponderó a la regionalización progresiva dé los - 

acuerdos de alcance parcial, aunque este efecto segura - 

mente se producirá en un plazo relativamente lejano. 

c) Los acuerdos de alcance parcial  

Los acuerdos de alcance parcial constitu 

yén un elemento claramente distintivo del nuevo Tratado -

frente al anterior y se pretende que sean uno de los fac-

tores dinámicos del proceso. 

Se entiende por acuerdo de alcance par-

cial aquéllos en que sino participan algunos de los pai-

ses miembros, aunque admiten la adhesión de otros, pero - 

en los cuales la extensión de los beneficios no se hará - 

de modo automático al resto, como ocurría en la ALALC por 

aplicación de la 'cláusula de la nación más favorecida'. 

Las dificultades que presentó, desde - 
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sus inicios, el anterior esquema de integración para aten 

der los problemas que ocasionaba la disparidad de desa 

económico de los países miembros, dio lugar a que 

se adoptara en el marco de la ALALC una serie de resolu -

clones destinadas a flexibilizar las nomas entonces vigen 

tes. Estas medidas determinaron una restricción, aunque -

limitada, al principio de la ■ultilateralidad_ 

En primer lugar, a través de la Resolu 

ción 99 (IV), se estableció que en los acuerdos de complE-

mentación sólo se beneficiarían de las concesiones los paf 

ses participantes, los adherentes mediante negociación y -

los de menor desarrollo económico relativo en forma automá 

tica aunque no participaran. 

En segundo lugar, las Resoluciones 202 

(CR-II/VI/E) y 222 (VII) consagraron la constitución de 

agrupaciones subregionales, también con derechbs y obliga 

ciones exclusivas a sus miembros. 

Por último, la Resolución 354 MI esta-

-utorirlción de carácter excepcional en favor - 

del Uruguay para otorgar a Argentina y Brasil concesiones 

no extensivas a las demás partes contratantes. 

Una posibilidad adicional de celebrar -

acuerdos parciales, mejor dicho bilaterales, es la que -

tenían los paises de menor desarrollo económico relativo 

a través de la concesión reciproca de ventajas no exten 

sivas. 
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Hasta ahí llegaban en el marco de la estros 

tura jurídica de la ALALC las acciones parciales posibles. 

Los acuerdos de alcance parcial son mucho 

más flexibles y abren un amplio espectro de posibilidades 

para los paises miembros y para la gradual profundización-

del proceso de integración, especialmente porque no consti 

tuyen una excepción a un régimen multilateral -como los ca 

sos precedentemente indicados- sino que son un modo conve-

nido de acción dentro de la estructura jurídica de la 

En estos acuerdos no participaíá la tata 

lidad de los socios. Sin embargo, deberán contener cliusu 

las que propendan a su progresiva multilateralización, no -

sólo hacia los demás paises miembros -para lo cual debería 

estar abiertos a su adhesión negociadora- sino-hacia otros. 

países latinoamericanas. También deberán contner trata--

alientos diferenciales en función de las tres categorías de 

países reconocidas por el Tratado. 

Según su finalidad, podrán revestir la - 

forma de acuerdos comerciales, de complementación económi-

ca, agropecuarios, de promoción del comercio y otras moda 

lidades que deseen introducir los paises interesados, to-

mando en consideración, entre otras materias, la coopera-

ción científica y tecnológica, la promoción del turismo -

y la preservación del medio ambiente. En este aspecto, - 

pues, cubren las mismas posibilidades que los acuerdos de 

• • e 
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alcance regional. 

El propio Tratado de Montevideo 1980 y la 

resolución 2 del Consejo de Ministros, definen algunas de 

las posibles formas de acuerdo de alcance parcial: 

-Los acuerdos comerciales, cuya finalidad exclusi 
va es la promocian dercomerclo entre loe paises 
miembt.w.Tiene la característica especial de que 
las concesiones que contengan serán autcmáticamen 
te extensivas, sin el otorgamiento de compensacio-
nes, a los países de menor desarrollo económico re 
lativo, independientemente di negociacien y adhe-
sien al acuerdo respectivo. 

-Los acuerdos de cceiclementacien econemica,que tíe 
nen la finalidad de promover el mlximo aprovecha-
miento de los factores de prodmccién dstimular 
la complementacien econdmica„ asegurar condiciones 
equitativas de competencia, facilitar la concurren 
cia de los productos al mercado internacional e im 
pulsar el desarrollo equilibrado y armeníco de los 
países miembros. 

Los acuerdos agropecuarios, cuyo objeto es foisen. 
mar y regular el comercio agropecuario. intrarregio 
nal. Deben contemplar elementos de flexibilidad -
que tengan en-  cuenta las característi¿as socio-eco 
nemicas de la producción de los paises participan 
tes. Podrán estar referidos a productos específi-
cos, a grupos de productos y podrán basarse en con 
cesiones temporales,estacionales, por grupo o aix 
tas, o en contratos entre organismos estatales o 
paraestatales. 

-Los acuerdos de promoción del comercio, que están 
referidos a materias no arancelarias y aue tende 

rán a crear las condiciones para facilitar las co- 
rrientes de comercio intrarregionales. 

Las posibilidades de vinculación de los miem 

bros, en forma bilateral o en grupos de paises, adquieren ex-

trema importancia en toda esta gama de acuerdos, pues es pre 

sumible que a nivel parcial algunos países estén en condicio 

• 

1 
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nes de otorgarse recíprocamente tratamientos más favorables 

e cooperar entre sí en una forma más definitiva que a nivel 

regional lo que, teniendo en cosnsideración el principio de 

convergencia establecido en el Tratado, dotará al nuevo esque 

ma de integración de un dinamismo creciente. 

con el objeto de que este sistema de acuerdos 

resulte coherente y ofre:ca garantías adecuadas a todos los 

miembros, el Consejo de Ministros, en su Resolución 2, esta 

bleció un conjunto de normas básicas y de procedimiento pa 

ra su celebración y seguimiento. 

En ella se establece que su negociación podrá 

efectuarse en cualquier momento, previa notificación al Comité 

de Representantes de la ALADI a efectos de su conociarientopór 

las partes contratantes. De este modo se aseguraque todos los 

países interesados tengan posibilidad de participar 

A los 30 días de la notificación se podrá ini 

ciar la negociación correspondiente, preferentemente en la sede.. 

de-la Asociación, a cuya Secretaría podrán requerir los paises 

involucrados el apoyo técnico necesario. 

Concluidas las negociaciones, los países signa 

tarjas harán llegar copia autenticada del acuerdo respectivo 

al Comité de Representantes, conjuntamente con un informe de 

tallado acerca del cumplimiento de las normas generales esta 

• • • 
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blecidas al respecto, y posteriormente, una vez al año, debe 

rán comunicar al Comité los avances realizadas caeforme a los 

compromisos acordados. 

3.- La revisión de los compromisos derivados del programa de 
liberación de la ALALC. 

Con el propósito de preservar y fortalecer en 

la medida posible, los resultados del proceso iniciado por el 

Tratado de Montevideo 1960, que instituyó la ALALC, la Resolu 

cien 1 del Consejo de Ministros, que forma parte del nbevo orde 

n'aliento jurídico, dispone la renegociaciál de las conceciones 

otorgadas en listas nacionales, listas de ventajas no ertensi 

vas y acuerdos de o:implementación. A tal fin se establece un 

'conjunto de criterios y modalidades de =negociación., 

En el caso de las conceciones otorgadas en lis 

tas nacionales, la renegociación se efectuó en dos instancias 

una primera, in o plurilateral, cuyos resultados serán polte 

riormente apreciados en forma multilateral en otra etapa con 

cl objeto de preservar los intereses de los paises miembros y 

procurar la extensión negociadora de sus conceciones. Cabe des 

tacar que en la re...negociación prevista comenzarán a aplicarse-

los tratamientos diferenciales contemplados en el Tratado, así 

como la disposición relativa a la eventual incorporación de 

conceciones para productos no incluidos en las actuales listas 

nacionales. 
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Los resultados de estas negociaciones serian 

formalizados en acuerdos de alcance parcia/ y eventualmente 

en acuerdos de alcance regional. 

En lo que se refiere a las listas de ventajas 

nc extensivas, se dispuso que deberán tomarse coso base para 

la concertación de acuerdas de alcance parcial, debiendo san 

tenerse sus concesiones en forma congruente CM lo que se 

acuerde respecto a las incluidas en listas ~locales. 

También adquirirán la forma de acuerdos de 

alcance parcial, los acuerdos de ca■plementacióa vigentes 

bajo la modalidad de acuerdos comerciales y los convenios bi 

laterales -previstos por la Resolución 354(W). 

Finalmente, la citada Resolución 1 establece 

que la renegociación de las listas nacionales deberá concluir 

a fines del año de 1980, no estableciéndose plazo para lo re 

lativo a listas de ventajas no extensivas, acuerdo de oomple 

mentación y otras. 

4.- Los tratamientos diferenciales 

El Tratado de Montevideo 1980,prevé tratasien 

tos diferenciales en base a los distintos grados de desarro 

llo de los paises miembros. En la ALALC este tratamiento se 
refería inicialmente sólo a los miembros de menor desarrollo 

económico relativo. sin embargo, la existencia de esa única 

• • . 
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tribución de los beneficios en el proceso de integración. 

Consecuentemente, a través de la Resolución 

71(III), se reconoció una nueva categoría intermedia, denomi 

nada de 'países de mercado insuficiente' caracterizados por 

una 'estrechez del mercado nacional para el desarrollo de 

determinadas actividades Industriales°.EM ese grupo se inclu 

y6 a Colombia, Chile, Uruguay y, posteriormente, Venezuela. 

En el ordenamieWto jurídico previsto paía el 

desarrollo de la ALADI, se establecen tres categorías de paf 

ses segen sus diferentes características economico-estructu 

rales: 

a) Países de menor desarrollo económico relativo:Bolivia, 
Ecuador y- Paraguay; 

b) Paises de desarrollo intermedio:Colombia, Chile,Pert, 
Uruguay y Venezuela;y 

cl Otros países miembros:Argentina, Brasil y México. 

Dentro de estass categorlas, se contemplan, 

además, dos situaciones especiales: 

-La  de U 	, al que se otorgará un tratamiento excep 
cianál al avorable que a los demos paises de desarro 
llo intermedio,sin que ello implique la totalidad de 
los beneficios que corresponden a los paises de menor 
desarrollo económico relativo. Tal tratamiento particu 
lar deberá concretarse en todos los :mecanismos del Tra 
tado de Montevideo 1980 y, fundamentalmente,en las ac-
ciones parciales que negocie con reciprocidad relativa 
c 	las demás partes contratantes, a fin de alcanzar 
nóminas de productos para los cuales se acordaría, en 
su favor, la reducción sustancial o la eliminación to 
tal de gravámenes y demás restricciones. 
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-La de los países mediterráneos, que recibirán un trata 
siento preferente ante los de menor desarrollo relati 
vo, para compensar los efectos negativos derivados de 
su situación geográfica. 

Esta calificación de paises no tiene un sen 

tido estático, pues las normas aprobadas al respecto prevén 

la revisión periódica de la situación de los miembros incluí 

dos en cada categoría. 

De modo general, el nuevo Tratado, indica en 

su articulo 3 que los tratamientos diferenciales se aplicarán 

tanto en los mecanismos de alcance regional como parcial, en 

una determinada magnitud para los paises de desarrollo inter 

medio y de manera más favorable para los de menor desarrollo 

económico relativo. 

Finalmente, las normas generales que regirán 

los acuerdos de alcance parcial, incluidas en laMesolución 2 

'del Consejo de Ministros, señalan que dichos acuerdos contén 

drán tratamientos diferenciales en función de las tres cate 

garlas de países reconocidas Kir el Tratado de Montevideo 1980 

cuya forma de aplicación se determinará en cada acuerdo, así 

cono los procedimientos de negociación para su revisión perió 

dica a solicitud de cualquier pais miembro que se considere 

perjudicado. 
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5.- El sistema de apoyo a los paises de menor desarrollo 
económico relativo. 

El nuevo Tratado establece, en su capitulo 

un sistema de apoyo a los países de menor desarrollo 

económico relativo'. Aparece aquí una Primer e importante 

diferencia con el Tratado que instituyó la ALALC, ya que las 

disposiciones contenidas en su articulo 32 sólo constituían 

'medidas' en favor de dichos países, que además quedaban s--.pe 

ditadas a la voluntad de las demás Partes Contratantes. Si 

bien, can posterioridad, se fueron atendiendo las dificul 

tales e inquietudes planteadas por los paises de menor dese 

rrollo, mediante resoluciones de Conferencia, las medidas o 

mecanismos utilizados no llegaran a tener la fuerza ni la. 

organización necesaria como para constituir unsistema apli 

cable. 

Pc ora kmal.uw, ea .Lera picaur-Lea, las medidas- 

ae apoyo a los países de menor desarrrollo se redujeran a las 

concesiones acordadas en las listas de ventajas no extensivas 

Estas concesiones, bastante numerosas,ofrecieron sin embargo 

posibilidades efectivas de aprovechamiento, no obstante lo 

cual algunas de ellas han servido para consolidar corrientes 

comerciales pre-existentes o para ambientar una relativa diver 

sificación e incremento de las exportaciones zonales de los 

países de menor desarrollo. 

. . • 
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Otros aspectos, como los referentes a la coo 

peraci y asistencia de distintas índoles y los intentos de 

aper~ de mercados, solo produjeron escasos resultados no 

obstante los esfuerzos realizados para concretarlos. El siste 

am que dispone el nuevo esquema de integra~ se apoya en 

dos principios 1~ importantes para el futuro aprovechamiento 

por parte de los paises de menor desarrollo, de los tratamien 

tos diferenciales y especiales que obtengan. Ellos son: no re 

ciprocidad y la cooperación comunitaria". 

Dentro del sistema de apoyo, se dispone que los 

paises miembros establecerán la apertura de los mercados, a 

la vez que- concertarán programas y otras modalidades especia 

cas de cooperación con el propósito de asegurar a loi paides 

de menor-desarrollo un tratamiento preferencial efect4vo. 

En ese sentido se determina qué las acciones 

es favor de estos paises se concretarán a través de:acuerdos 

de alcance regional., en donde todos los demás países socios 

debérán aportar su apoyo, o de alcance parcial, de modo que lo 

que no puedan ofrecer todos, los brinden siquiera algunos. Es 

to sin perjuicio de los tratamientos diferenciales que los pa/ 

ses menos favorecidos obtengan en la negociación de la prefe 

rencia arancelaria regional. 

Con referencia a la apertura de mercados, se es 

tablece que los países miembros aprobarían sendas nóminas nego 

• • • 
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atadas de productos,preferentemente imdustrializados.Es obvio 

que este señalamiento procura quitar la repetición de la situa 

cien, bastante generalizada en el esquela anterior, referida a 

que las concesicoes que se otorgaban a los paises de menor de 

sarrollo estaban vinvuladas solammmte a productos del sector 

primario o con escaso grado de elábaraciós. 

La aludida disposición agrega que, para dichas 

nóminas, se acordará, sin reciprocidad, la eliminación total 

de gravámenes aduaneros.-Cabe recordar que en el esquema ante 

rior eran muy pocos los productos sobre los cuales todas las 

Partes Contratantes hablan acordado concesiones para algdn pala 

de menor desarrollo económico relativo, hecho que determinaba 

la imposibilidad de acceder a un mercado ampliado. 

También se prevén consideraciones especiales 

para los países mediterráneos de smumzr desarrollo económico. En 

- esa tónica,se dispone que se procurará establecer mecaniwos 

eficaces de compensación para los efectos negativos que incidan 

en su comercio intrarregional. Sin perjuicio de reconocer que 

por su forma de redacción esta previsión es de carácter volunta 

rio, no deja de ser importante tanto su finalidad como el pro 

nio reconocimiento de esta situación especial. 

Asimismo, como se verá más adelante, los paises 

de menor desarrollo serán beneficiados en forma automática por 

• 
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todas las concesiones que se concréten a través de los 

acuerdos de alcance parcial aue los miembros celebren 

con otros paises o grupos de países latinoamericanos 

o áreas de integración económica de fuera de América Latina. 

El sistema de alegro también incluye pre-

cisiones sobre la ~relaciones de programas especiales 

de cooperación en favor de les paises de zenor desarrollo; 

A este efecto se indica que, a fin de promover una efectiva 

cooperación colectiva en favor de estos países, las partes 

can tratantes negociarán dichos programas con cada uno de 

estos a través de acuerdos de alcance parcial. Las activi 

dales que podrán abarcar estos programas de cooperación 

son de gran amplitud y están señaladas en la resoleción 

del Consejo de Ministros. 

Otra forma de asistencia contemplada en 

el sistema es el establecimiento de programas y acciones 

de cooperación en las áreas de preinversión, financiación. 

y tecnología, destinados fundamentalmente a prestar apoyo 

a los países de menor desarrollo económico relativo y en-

tre ellos especialmente a los mediterráneos para facilitar 
el aprovechamiento de las desgravaciones arancelarias. 

a los elLimos_se prevé,asimis 

mo, que los demas miembros procuren otorgarles facilidades 
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para el establecimiento, en sus territorios, de zonas, de 

pósitos o puertos francos y otras facilidades administra 

tinas de tránsito internacional. 

Por atraparte, con el fin de asegurar la 

eficacia de los acuerdos de alcance regional o parcial que 

se convengan con los paises de nenor desarrollo, el giste 

ma dispone la formalización de normas negociadasvincula-. 

:las con la preservación de las preferencias, la eliminación 

de las restricciones no arancelarias y la plicacp5n de cléu 

solas de salvaguardia en casos justificados. 

Por áltimorcon el fin de crear mejores -

condiciones para el cumplimiento de loe objetivos especia 

fiaos relacionados con dichos paises u en basé al antece 

dente de la Unidad Operativa creada por la Resolución 195 

KM-II/VI-E} de la Conferencia, se dispone el estableci-

miento, dentro de la Secretaria de una Unidad de Pra■oción 

Econemica para los paises de menor desarrollo económico - 

relativo, que les proporcione el aopoyo que requiera su 

participación plena en el proceso de integración. 

Para su funcionamiento se prevé la asigna 

cien de una partida especifica en el presupuesto de la -

Asociación, que podré acrecentarse con fondos de organis 

mos internacionales. La unidad, que presentaré un informe 

anual de sus actividades, podrá asimismo recurrir a la co 
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laboracién técnica permanente de otras organizaciones. 

6.- Apertura a los demás paises latinoamericanos y 
cooperación con otros paises o áreas de integración 
económica. 

A partir de su entrada en vigor, el nuevo 

Tratado quedó abierto a la adhesión de aquellos paises la 

tinoamemdcanos oue así lo soliciten, previa su aceptación 

por parte del Consejo de Ministros de Delaciones Exterio 

res, lo cual implica una,variante con relación al Tratado 

de Montevideo de 1960. 

En el marco de aquel esquema y teniendo es 

cuenta la inteacida ~sada por la Reunión de los Presi-

dentes de América celebrada en Punta del Este,-  el encuentro 

de los cancilleres que tuviera lugar en Asunción y las olla 

sulas del propio Tratado en el sentido de crear en forma - 

gradual y progresiva las condiciones para llegar al'estable 

cimiento de un Mercado Coman Latinoamericano, se constituyó 

en 1967 una comisión coordinadora entre la ALALC y el Merca 

do Común Centroamericano(MCCA) con el objeto de iniciar un 

proceso de convergencia entre ambos organismos de integra 

eiec. Sin embargo, pese a los contactos y esfuerzos realiza 

dos, la iniciativa no tuvo mayores avances. 

• • 
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El lenco caso de un país latinoamericano - 

extrazonal, que de sera limitada y en un caepG mu7 espe 

cífico, ha participado en el proceso integrador de la ALALC 

es la Repdblica Dominicana, que es miembro, junto con los 

once paises miembros del Acuerdo de México -por el que se 

cree. el Sistema de Pagos y Créditos Recíprocos de la Asocia 

cien- y el Acuerdo de Santo Domingo. También en el campo fi 

nanciero y monetario se han realizado y están vigates divér 

sos intentos de convergencia con la Cámara de Compensaciún 

Centroamericana y con miembros de la Comunidad del Caribe 

y otros paises latinoamericanos, y se ha encausado además 

una cierta modalidad de cooperación técnica con grupos de 

palies en desarrollo a través del Comité Coordinador de Acper 

dos Multilaterales de Pagos creado bajo los auspicios de la Conf. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro 

llo(UNCTAD). 

El Tratado que crea la ALADI ha acordado 

especial consideración a las posibilidades de proyección 

externa en los capítulos -IV y V. En primer lugar, las accio 

nes de cooperación y convergencia en él previstas no se ago 

tan entre los paises miembros, sino que pueden exteMerse 

hacia otras naciones y áreas de integración económica de 

América Latina, incluyéndose la probabilidad de convenir con 

ellas el establecimiento de una preferenciá arancelaria la 

tinoamericana. Dichas acciones se pueden concretar paulati 

namenle mediante acuerdos de alcance parcial, como los ya 



analizados en este trabajo, bajo las siguientes condicio 

nes: 

a) Las concesiones que en ellos se otorguen serán 
extensivas en forma automática a los países de 
menor desarrollo; 

b) Cuaado un país miembro incluyd productos ya ne 
gaciddús en acuerdes parciales can otros /1~ 

broa, las concesiones pactadas podrán ser supe 
riores a las convenidas con aquéllos, en cuyo 
caso se realizarán consultas con las partes -
afectadas a fin de encontrar soluciones mutua 
mente satisfactorias, salvo queen los acuerdos. 
parciales respectivos se hayan pactado clafisu 
las de extensión automática o de renuncia a 
las preferencias inclufdas en ellos; y 

c) Deberán ser aprhciados multilateralmente por -
los países miembros en el seno del Comité a 
efectos de conocer el alcance de las acuerdos 
pactados y facilitar la participación en ellos 
de otros miembros. 

Mediante la utilización de los mecanismos 

Señalados,se espera que cualquier miembro o un grupo de 

ellos pueda concertar acciones de cooperación en determi 

nadas campos - algunas de las cuales ya se están negocian 

do - con los integrantes del del MCCA, la Comunidad del - 

caribe o los demás países de América Latina, las que, en 

función del principio de convergencia, podrán facilitar la 

progresiva expansión del área geográfica de la ALADI de mo 

do que, en forma gradual, se avance hacia la meta a largo 

plazo de establecer un mercado común latinoamericano. 

• • • 
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En segundo téreino, cabe hacer nencién a la 

referida a la cooperación con países o áreas de integración 

económica de fuera de América Latina. A tal efecto, el nuevo 

Tratado dispone que se realizarán las acciones necesarias pa 

ra establecer y desarrollar vínculos de solidaridad y coopera 

ejem con otras áreas de integración fuera de América Latina, 

mediante la participación de la Asociación en los programas 

que se realicen a nivel internacional en materia de coopera 

cien horizontal, en ejecución de los principios normativos y 

compromisos asumidos en el contexto de la declaración del - 

Plan de Acción para la obtención de un Nuevo Orden iconómico 

Internacional, de la Carta de los Derechos y Deberes Económi 

cos de.los Estados. 

Asimismo, se establece la posibilidad de can 

certar acuerdos de alcancé parcial coa paises en desarrollo 

o áreas de Integración económica de fuera .de latinoamerica y 

se señalan algunas normas a las Que dichos acuerdos deberán 

sujetarse. Tales normas se refieren a las ventajas que en 

ellos se otorguen serán extensibles en forma automática a los 

países de menor desarrollo y a los paises a los cuales se 

hubieren otorgado concesiones sobre productos similares cuan 

do aquellas ventajas sean superiores a éstas. Por otra parte, 

se requiere que los mencionados acuerdos sean compatibles con 

los compromisos contra/dos con las partes contratantes en el 

marco del nuevo Tratado. 
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7.- Organización Institucional . 

La organización institucional prevista para 

la Asociáción Latinoamericana de Integración presenta diferen 

cías sustanciales con la existente en el marco de la ALALC. 

Se compone de tres órganos políticos: el Consejo de Ministros 

de Relaciones Exteriores, la Conferencia de Evaluación y Con 

vergencia y el Conit4 de Representantes; y de un órgano técni 

eo: la Secretaria General, la cual tiene dos adjuntos. 

El Consejo de Ministros de Relaciones Exterio 

res, es el árgano que adopta las decisiones que correspondan 

a la conducción politica superior del proceso integracionista. 

Entre las atribuciones que se le señalan se destacan las -si-; 

galantes: 

- La adopción de medidas correctivas'de alcance nultila 
teral, de acuerdo can las recomendaciones que forense 

^~~^4s. 
arcnia..r.aa.r.a..har 

- La revisión y actualización de las normas básicas que 
regulen los acuerdos de convergencia y cooperación con-_ 
otros paises en vías de desarrollo y las respectivas 
áreas de integración económica; 

- La aceptación de la adhesión de nuevos paises miembros 
En el Tratado de 1960 estas adhesiones se podían reall 
zar originalmente, por el simple depósito del instrumen 
to de ratificación correspondiente ante el gobierno de 
la Reptblica Oriental del Uruguay, depositario del mis 
no. Posteriormente a través de la Resolución 36(11) se 
interpreté que la adhesión de nuevos miembros estaba 
sujeta, de acuerdo al articulo 24 del Tratado a la de 
aísle«) de la Conferencia de las Partes.Contratantes;y 
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- La designación del Secretario General, atribución .  

Que correspondía anteriormente a la Conferencia .de 
de las Partes Contratantes. 

Cabe señalar finalmente que mientras en el - 

esquema anterior el Consejo debla celebrar reuniones anua 

les el nuevo Tratado no fija plazo para sus reuniones. Se 

ha entendido al respecto, tratándose la ALADI de un organis 

mo pautado esencialmente por su flexibilidad, su órgano su 

premo debla estar dotado de este carácter en cuanto a su -

convocatoria. 

La Conferencia de Evaluación y Convergencia 

estará' por plenipotenciarios de los paises miembros inte-

grada y se reunirán cada tres años en sesión ordinaria, por. 

convocatoria del Comité y en las demás oportunidades que - 

éste la convoque en forma extraordinaria.. 

En el Tratado que creó la ALALC las funciones 

de la conferencia estaban relacionadas fundamentalmente con 

'la realización de las negociaciones previstas en el progra 

ma de liberación del intercambio, es decir, de las listas 

nacionales y de la lista común. 

En el nuevo Tratado sus atribuciones principa 

les son las siguientes: 

. e • 
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- Efectuar recomendaciones al ':onsejo sobre el funcio 
namiento del proceso de integración en todos sus as 
pectos y la convergencia de los acuerdos de alcance 
parcial o a través de su multilateralización progre 
siva; 

- Promover acciones de mayor alcance en materia de in 
tegración económica; 

- Efectuar revisiones periódicas sobre la aplicación 
de los tratamientos diferenciales; 

- Evaluar los resultados del sistema de apoyo a los 
paises de menor desarrollo económico relativo y -
adoptar medidas para su aplicación más efectiva; 

- Realizar las negociaciones multilaterales para la 
fijación de la preferencia arancelaria regional y 
su profundización; y 	• 

- Propiciar la negociación v la concertación de acuer 
de alcance reginal en los que participen todos los 
paises miembros 

Al igual que en el esquema institucional de 

la ALALC, el Comité de Representantes serl'el órgano persa 

nente de la nueva Asociación . Entre sus principales funcio 

nes se señalan las siguientes: 

- Promover la concertación de acuerdos de alcance -regio 
nal mediante la convocatoria de reuniones gubernamen 
tales, por lo menos anuales; 

- 	Reglamentar el nuevo-Tratado; 

Apreciar multilateralmente los acuerdos parciales que 
se celebren y declarar su compatibilidad; 

- 	Cnnvg-54-AY.  21  Consejo y la Conferencia; 

- Aprobar el programa anual de trabajos de la AsociaclIn 
y su presupuesto; 

- Ppprpgrit..3r A la Asryciacit5n entre tercers países; 

- Prcpcner f6rnulas para resolver controversias relati 
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vas a las normas o principios del Tratado; 

- Formular recomendaciones al Consejo y la Conferencia; 

- Encomendar estudios a la Secretarla;v 

- Aprobar, a propuesta del Secretario General, la estruc 
tura de la Secretaría. 

En cuarto a laSecretarfa General, el Tratado de 

1980 le ha conferido el carácter de órgano técnico,que no 

tenla la anterior Secetarla Ejecutiva. Por este carácter y. 

por sus funciones y atribuciones, la Secretaria sera un ins 

trumento de gran importancia para impulsar el desarrollo del 

nuevo proceso. En tal sentido cabe destacar que se ha amplia 

do su capacidad de acción que, entre otras cosas, abarca: 

- La formulación de propuestas a los órganos políticos 
orientadas a la mejor consecución de los objetivos y 
cumplimiento de las funciones de la Asociación l.  

- La evaluación periódica del procesory el seguimiento 
permanente de las' actividades emprendidas por la Aso 
ciación y de los compromisos derivados de los acuer 
dos logrados en su marco; 

- La realización de gestiones para obtener recursos -
técnicos y financieros, así como estudios y proyec-
tos para el cumplimiento del programa de promoción 
de los paises de menor desarrollo económico relativo; 

- La solicitud de aseseríamiento técnico y colaboración 
de personas y organismos internacionales; 

- La representación de la Asociación entre organismos y 
entidades internacionales de carácter económico, con 
con el objeto de tratar asuntos de interés común; 

- La Provssici5n de creación de órganos auxiliares; y 

- La convocatnria de reuniones de órganos auxiliares 
no gubernamentales y la coordinación de su funciona 
miento. 
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8.- Otras disposiciones. 

Las disposiciones generales del Tratado de 

Montevideo 1980, se refieren a la cláusula de la náción más 

favorecida, el tratamiento de tributos internos, los tratamien 

tos a los capítulos y otras materias complementarias. 

En el nuevo Tratado, a diferehcia del Trata 

do de Montevideo 1960, lacláusula de la nación más favorecí 

da tiene un cará-ter residual, aplicándose sólo a las venta 

jas, favores, franquicias, inmunidades y privileaios ose r 

salten de decisiones o acuerdos que no sean previstos en el 

Tratado de o en el Acuerdo de Cartagena. Se exceptdan asimis 

mo del alacance de la cláusula de la sacien más favorecida 

las venta4› Favcrcz, franquiciab, inmunidades y prIVIlegios 

derivados del Conveniosde Tráfico Fronterizo en que partici 

peo loS paises miembros. 

En materia de aplicación de impuestos, tasas 

y gravámenes internos a los productos originarios de los paf 

ses miembros se mantienen los mismos criterios ame en el Tra 

tado anterior y, otro tanto,sucede,con los tratamientos apli 

cables a los capitales procedentes de los paises miembros. 

El Tratado de Montevideo 1980 prevé la posibi 

lidad de que los paises miembros establezcan nomas cumple 

xentarias de politica comercial en diversas materias y tam 

biés que los productos Lrportados mor un país miembro 
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de libertad de transito en el territorio de los demás, me 

dando sujetos en ese caso exclusivamente al pago de las ta 

sas normalmente aplicables a la prestación de servicios. 

En lo que respecta a la personalidad jura 

dita de laALALC, ésta continuará en ALADI, de lo cual re-

sulta que a partir del momento de entrada en vigor del -

nuevo Tratado, los derechos y- obligaciodes de la Asocia-

ción latinoamericana de Libre Comercio corresponderán a la 

Asociación Latinoamericana de Integración. 

9.- Disposiciones finales. 

El Tratado de Montevideo 1980 prevé disposi 

cienes finales similares a las del Tratado, de 1960. Al res 

pecto cabe aportar, en primer lugar, que el nuevo Tratado 

entró en vigor a los 30 días siguientes al depósito del '. 

tercer instrumento de ratificación con relación a los tres 

primeros paises que lo ratificaron. Toda vez que el 22 de 

-octubre de 1980, el Gobiern2 de Uruguay hizo su depósito 

de dicho instrumento; aue el Gobierno de Argentina lo hizo 

el lo. de febrero y el Gobierno de Paraguay el 17 de Pebre 

ro de 1981, el Tratade entró en vigor el 18 de marzo de 

1981. México depositó su instrumento de ratificación el die 

20 de febrero de 1981. 

En segundo lugar, se destaca aue sus disposi 
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clanes no afectarán los derechos y obligaciones resultantes 

de convenios suscritos con los paises signatarios antes de 

su entrada en vigor, o de los suscritos entre su firma y el 

■omento de la ratificación. Asimismo, dichos convenios debe 

rán ser armonizados con sus objetivos. 

10.- Disposiciones transitorias 

El tratado establece finalmente una serie de 

disposiciones transitorias, tendientes a regular la transi 

ción entre la estructura jurídica del Tratado de Montevideo 

de 1960 y el nuevo Tratado. En ese sentido, se prevé que las 

disposiciones del Tratado anterior seguirán aplicándose a 

los paises sionatarios no ratificantes luego de la entrada 

en vigencia del presente Tratado tanto en sus relaciones.  

reciprocas como en las relaciones con los paises signatarios 

ratificanLes. 

Asimismo, se dispone que los órganos de la 

ALALC dejarán de existir a partir de la entrada en vigor del 

nuevo Tratado, pero que los paises signatarios no ratifican 

tes podrán participar en los órganos de la ALADI con voz y 

voto durante el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigencia del nuevo Tratado, es decir, hasta el 18 de marzo 

de 1982. 



CONCLOSIGNES Y leCONEZIDACICIIES 

América Latina es la región del mundo en 

desarrollo donde más esfuerzos por articular una integra-

ción económica se han realizado. Los desafíos de diversa 

naturaleza que enfrentan los paises latinoamericanos; la 

ineatable coyuntura mundial y el creciente proteccionismo 

d los paises induttilales, han destacado nuevamente la 

necesidad de la Integración y la cooperación entre los -.  
paises latinoamericanos, que en los últimos 10 años habla 

quedado oscurecido por el resurgimiento de tendencias na 

cionalistas o la esperanza de conseguir una fructífera la 

sección en un mercado mundial dinámico. 

Estos empeños han tropezado con dificulta 

des serias; sin embargo, con diferencia de grado, siguen -

dando señales de vitalidad. Revitlizar el impulso hacia-

la integración y la cooperación, encontrar fórmulas para -

devolver funcionalidad a los esquemas existentes y crear -

otras nuevas vinculaciones, sor cuestiones que estén en -

las futuras acciones del qué hacer para la integración la 

tinoamericana. 

No obstante, queda claro que el enorme po 

tencial que encierra la integración y la cooperación econó 

alca en Latinoamerica no ha sido plenamente explotado. Es 

to se aplica especialmente a los paises más pequeños de 

América Latina, donde la intensificación de la integración 

• • • 
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econtgrica es fundamental para el futuro crecimiento y forta-

lecimiento de su postura negociadora frente a terceros pai-

ses y que en la nueva fase integracionista ya se considera. 

Además, al hacerse la economía internacional cada vez mas 

turbulenta e incierta, la integración parece ofrecer posibi-

lidades como mecanismo para aminorar, en algunos países latino-

americanos, los efectos de algunos de los factores adversos 

en su sector externo. 

Ahora bien, con las perspectivas de la 

economía mundial, tanto a corto como mediano plazo, no se 

podrían plantear los objetivbs de la nueva etapa de -integra-

ción, iniciada con la firma del Tratado que establece la 

Asociación Latinoamericana de Integratién, en términos se-

mejantes a los de 1960, cuando se firmó el Tratado de Mon-

tevideo. En las condiciones actuales, se consideró menester 

replantar el objetivo principal de la inte4ración- latinoase-

ricana. No se trataba ya de tener un mecanismo que ayudara 

a acelerar el crecimiento económico y del desarrollo social 

defensa contra el peligro inminente y real del estancamiento 

sostenido de la economía mundial y de su impacto negativo 

en el conjunto de las econoihas latinoamericanas y de cada 

una de ellas por separado. 

Estancamiento que se hubiera registrado 

en la región hace bastante tiempo, si no se hubiera contado 

con las amplias posibilidades de endeudardento externo duran-

te el decenio de los sesenta. El hecho es que América Latina 
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están endeudada_hoy en el exterior más que cualquier otra 

región en desarrollo. 

Esta situación no deja lugar a dudas de 

que en el momento de la entrada en vigor del Tratado de iban-

tevideo 1980 (18 de marzo de 1981), América Latina necesitaba 

más que nunca, tanto proseguir el proceso de integración 

económica que exceda la liberación del comercio, como esta-

blecer en el área nuevos mecanismos de cooperación económica 

de otro tipo, siempre y cuando tales mecanismos no lleven a 

una heterogeneidad económica y política de la región. Este 

peligro existe si se considera no sólo las diferencias de 

tamaño y del consecuente poder económico y político de los 

paises miembros de la ALADI, sino también la extrema varie-

dad de modelos de política económica seguidos en 14 región 

a nivel nacional. 

744:-Js racLures de orden interno -que traba-

jan en contra de la integración se ven fortalecidos por 

otros factores como son: el hecho de que la integración 

latinoamericana ocupa lugares muy distintos, pero siempre 

marginales, en las estrategias nacionales de desarrollo; la 

-complejidad y la naturaleza de las relaciones económicas en-

tre los países de la región y el mundo industrializado; y 

las señales de una competencia creciente entre el provee-

dor y cliente dominante de América Latina, Estados Unidos, 

por un lado, y la Comunidad Económica Europea y el Japón 

por otro. 
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Las negociaciones del Tratado de Monte-

video 1980 no enfocaren sus trabajos bajo el marco global 

antes descrito; por el contrarío, tal ejercicio tuvo lugar 

en un marco conceptual, político y económico mucho más li-

mitado. 

Se puso énfasis en los acuerdos de alcan-

ce parcial de corte tradicional, sin que fuera posible poner-

se de acuerdo acerca de una serie de aspectos básicos del pro 

ceso de integración, como es el caso de los lineamientos de . 

las políticas comunes en términos de objetivos a largo plazo; 

los alcances y los mecanismos de armonización y coordinación 

de las políticas nacionales entre sí y de éstas con las poli-. 

ticas bilaterales y multilaterales; los requisitos mínimos 

de tal- armonización y coordinación de políticas nacionales 

tendientes a la progresiva integración comercial; financiera• 

v física A^ 	re;itn;  las ;Gylz  de compatiniiización de 

las acciones multilaterales; y finalmente, el ámbito, las 

normas y los mecanismos de convergencia. - 

A grandes rasgos, se trataba primero de 

rescatar de la ALALC lo rescatable tel patrimonio histórico') 

segundo, de resolver el doble conflicto sobre la distribución 

equitativa de los beneficios y los costos (políticos y econó-

micos) de la integración dentro de la ?1LALC, entre la ALALC 

misma y el Grupo Andino, por un lado, y entre los miembros 

de la ALAT.r. -le distintos niveles de desarrollo, por otro; 

tercero, de acatar, en caso de ser posible, lb que iba a sus-

tituir a la ALALC y a las dos agrupaciones integracionistas 
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menores de América Latina: el Mercado Camón Centroamericano 

y la Comunidad del Caribe; y cuatro, de abrir la puerta en 

el proceso formal de integración en el marco de la ALALC, a 

las medidas bilaterales tasadas en los países miembros frente 

a los demás paises en desarrollo dentro y fuera de América La-

tina. 

Asimismo, tenemos que las aspiraciones 

de Argentina y Pacto Andino, fueran ampliamente recogidas 

en el Tratado de Montevideo 1980. 

Las aspiraciones de México en materia de 

política regional se vieran 'reflejados en el tratadó, al reco-

nocerse las diferencias de cada país, aspecto que servirá de 

base para la profundización de las relaciones con los paises 

latinoamericanos. Por su parte, Brasil busc6 laoportuni5lai" 

de participar en el nuevo esquema de integración de una mane-

ra flexible, misma que fue conseguida, y que le permitiera 

cumplir con sus objetivos de Comercio Exterior. 

Teniendo. en mente estas deficiencias del 

Tratado de Montevideo 1980 y el riesgo de que el Tratado se 

_vuelva rápidamente disfuncional e inoperante, es importan-

*e determinar que acciones comunes se necesitan para forta-

lecer el comercio intraregional y qué tipo de acciones de 

alcance parcial, así como en qué campos permiten aprovechar 

las oportunidades que este Tratado ofrece. 

En lo que se refiere a los aspectosmulti-

laterales, se decidió que la ALADI establezca una preferen--

cia arancelaria regional, siendo ideal que no represente 
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magnitud meramente simbólica. El establecimiento de la pre-

ferencia arancelaria regional estar& acompañada por una ne-

gociación de convergencia en el marca de la ALADI y de nue-

vas reglas generales en lo referente a las restricciones 

no arancelarias que afectan el comercio intralatinoamerica- 

nO. 

Asimismo, las acciones de alcance parcial 

con enfoque comercial, se hicieron acompañar de acciones 

tendientes a la expansión, directa de la producción de bie-

nes y servicios en los países de menor desarrollo económi-

co relativo vara que no $41 corra el pe igro de dividir a 

América Latina en tres zonas económicas casi exclusivas 

alrededor de los países centro de desarrollo industrial, 
111,..,,••••• 

tina, Brasil 
  

Las limitaciones que enfrentan las catego-

rías comerciales de los tipos de acuerdos de alcance par-

cial, definidas de manera expresa en el Tratado de Montevi-

deo 1990, hace necesario recomendar que se ponga mayor én-

fasis en los acuerdos de coOperación económica, los acuer-

dos agropecuarios y otras posibles categorías de acuerdos 

bilaterales y subregionales.apenas esbozadas en el Tratado. 

Entre los acuerdos de alcance parcial que 

ofrecen amplias posibilidades sin aumentar el peligro de 

dividir a América Latina en zonas económicas, se encuentran 

los acuerdos comerciales, a los que se incorporaron los 

acuerdos de complementacibn industrial de la ALALC, los 
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acuerdos agropercuarios, cuyo objetivo debería ser aumen-

tar el agrado de autoabastecimiento alimenticio de la región 

en su conjunto, los acuerdos de cooperación científica y 

tecnológica y finalmente, los acuerdos financieros de 

apoyo para: 

a) las exportaciones regionales de bienes de capital; 

b) la modernización de la agricultura de subsistencia 

y la apertura de nuevas tierras al cultivo; 

c) La construcción de obras de infráestructura para 

el uso compartido; 

d) los acuerdos de cooperación tecnológica; y 
• 

e) la atenuación de los desequilibrios comerciales 

intrarregionales, estacionales y coyunturales. 

Los acuerdos de acción parcial serán unos 

de los (rue presentarle W. ores dificultades de convergencia,•  

ya que serán acciones de corte comercial que por su natura-

leza, solo beneficiarán a los países que participen. 

La derogación del Tratado de Montevideo 

P60, después de 20 años de funcionamiento, representa -el 

fin de una etapa, pero no un retroceso en el proceso de in-

tegración de América Latina; que se impulsó sólo en los 

primeros años de vida del organismo debido al ambiente cons-

tructivo que prevalecía en los gobiernos, a diferencia del 

clima de los últimos años no sólo de estancamiento sino de 

incredulidad, desconfianza y franco deterioro que hacía 

indispensable un caduio y el ingreso a una nueva etapa 

que haga renacer el impulso integrador y la credibilidad 
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en el sistema. 

La ALADI incorpora y preserva lo útil del 

viejo sistema y crea nuevos mecanismos a disposición de 

los agentes integradores para coadyuvar a la solidaridad 

latinoamericana, su éxito dependerá de que continúen los 

destellos comprensivos y solidarios que se manifestaron 

en la reunión de Acapultb, que hicieron posible convenir 

un nuevo Tratado en el que todos los países estiman que 

sus intereses se tomaron en cuenta, bajo este espíritu 

es recomendable para los países miembros. 

- Fortalecer la nueva asociación-con su 

participación activa en la misma, utilizando los mecanis-

diseñados para su funcionamiento. 

- Buscar ea la ALADI la continuación del 

proceso de integración económica, pero no solo en materia 

de desgravación arancelaria o liberación comercial, sino 

también en materia de cooperación económica en arcas prio-

ritarias de la región. 

- Propiciar que en la Conferencia de Eva- . 

luación y Convergencia se establezcan instrumentos de armo- 

nización y coordinación de las políticas nacionales entre 

sí, de estas y las políticas bilaterales y multilaterales, 

así como los requisitos mínimos para ello. 

En virtud de que las relaciones comerciales 

entre los países mieebros estarán regidos por-un esquema 

flexible y realista que abre amplias perspectivas a las 

exportaciones mexicanas, México debe aprovechar al máximo 
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las oportunidades que presentan los mecanismos de MADI, 

para incrementar sus volómenes de exportación a la zona, 

ya que, dadas las condiciones de la estructura industrial 

mexicana, tendrá mayor facilidad para el acceso al mercado 

regional. 

• 
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